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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA LA ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
INMUEBLES PROPIOS DE LA FINANCIERA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
(PARTIDA 4), EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. BERNARDO 
NETZAHUALCÓVOTL ALCÁNTARA CARCÍA, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LECAL Y POR LA 
OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA CORPORATIVO DE SERVICIOS EXRESS, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ALYA MARISOL CRUZ 
SALINAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LECAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LA FND" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, 
O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SICUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FND" que: 

A} Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 
sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su 
Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 
del 2002; así como en los artículos 1, 3 fracción 1 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

B} El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" 
y en su artículo décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica . 
de la Financiera Rural para quedar como 11Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en 
el artículo vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se 
estableció que cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o 
disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
decreto de reforma, así como todos los contratos, convenios y demás actos 
jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rura se 
entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de De ar llo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

C} Para el cumplimiento de sus funciones y objetivos, así como para 
buen estado y tener en óptimas condiciones de funcionamiento 1 

ubicado en Boulevard Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto 
'."í 
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Colonia Vallado, C.P. 80160, propiedad de "LA FND", ésta requiere que "EL 
CONTRATISTA" realice los trabajos correspondientes a la PARTIDA 4.
Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 

D) La presente contratación se otorga como resultado del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional No. L0-006HAN002-E2~2021, para la contratación de 
la adecuación y mantenimiento de los inmuebles propios de la Financiera a 
base de precios unitarios, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 27 fracción 1 y 
45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en 
adelante "LA LEY" y 31 de su Reglamento. 

E) "EL CONTRATO" se adjudica y se celebra con "EL CONTRATISTA", ya que 
acreditó contar con la experiencia, equipo, adiestramiento y los recursos 
humanos que le permiten proporcionar un servicio calificado en beneficio de 
"LA FND", además de que reúne las condiciones legales, humanas, técnicas y 
económicas para la ejecución de los trabajos que se necesitan, sujetándose a lo 
establecido en "LA LEY''. 

F) Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar 
"EL CONTRATO" de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del 
Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura 
pública número 141, 222, Libro No. 2,911, de fecha 13 de enero de 2021, otorgada 
ante la fe del Lic. José Ángel Villa lobos Magaña, Notario Público número 9 de la 
Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE} bajo el folio número 7-7-29012021-194225, de fecha 
29 de enero de 2021, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas, 
en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

·q Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en la calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

H} Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V9l. 

I} Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las a 
derivadas de "EL CONTRATO", autorizada por la Dirección Gener 
Finanzas Operaciones y Sistemas, mediante Oficio de Liberació 
con número DGAFOS/OLl/ll/2021, de fecha 05 de octubre del año ,....,._,.....,._, 
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J) El Lic. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García, Director Ejecutivo de 
Recursos Materiales y Servicios o el servidor público que la sustituya en el cargo, 
comparece en su calidad de apoderado legal. 

K) El Arq. Mauricio González González, Gerente de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública o el servidor público que lo sustituya en el cargo, 
comparece en su calidad de área requirente, y además será el responsable de 
la administración y verificación de la ejecución de los trabajos objeto de "EL 
CONTRATO". 

L) El lng. Hugo Enrique Ramos Vielma, Coordinador Técnico de Obra Pública y 
Servicios Generales o el servidor público que lo sustituya en el cargo, comparece 
en su calidad de área requirente y titular del área técnica de "EL CONTRATO". 

M) El inmueble donde se llevarán a cabo los trabajos de "EL CONTRATO" que 
ocupa "LA FND" se encuentra ubicado en Boulevard Emiliano Zapata No. 2424 
esq. con Puerto de Tampico, Colonia Vallado, C.P. 80160, y es propiedad de ésta, 
tal y como lo acredita en la escritura pública número 5,431, de fecha 30 de 
septiembre de 2003, volumen XVIII, otorgada ante la fe del Lic. Rubén Elías Gil 
Leyva Morales, notario público número 127 de Culiacán, Sinaloa. 

N) Mediante oficio no. DGAA/DERMS/1120/2021 de fecha 01 de noviembre de 2021; 
el lng. Hugo Enrique Ramos Vielma, C~ordinador Técnico de Obra Pública y 
Servicios Generales, ha sido designado por el Director Ejecutivo de Recursos 
Materiales y Servicios como residente de obra en los términos establecidos en 
el artículo 53 de "LA LEY", así como los artículos 112y113 de su Reglamento. 

11.- Declara "EL CONTRATISTA" que: 

A) Es una sociedad mercantil legalmente constituida de conformidad con las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la 
escritura pública número 295, de fecha 18 de septiembre de 2007, otorgada ante 
la fe del Lic. Roberto Borges Figueroa, notario público número 304, con ejercicio 
en el Quinto Distrito Judicial de Ciudad Reynosa, Tamaulipas, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio de Reynosa, Tamaulipas, bajo el 
folio mercantil electrónico número 755-2 de fecha 27 de septiemb~ 

Mediante la escritura pública 6,857 de fecha 02 de julio de 2021, otorgada ante iJ 
la fe del Lic. Roberto Borges Figueroa, notario público número 304 de io 
Reynosa, Tamaulipas, se llevó a cabo la protocolización del acta de sa il"D '\~ 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 01 de junio de 20 t vé ~~,1 \ 
de la cual se realizó entre otros la ampliación del objeto social, la .;.110 \; \ 
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inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de Reynosa, 
Tamaulipas, bajo el folio mercantil electrónico número 755 de fecha OS de julio 
de 2021. 

B) La C. Alya Marisol Cruz Salinas, quien se identifica con credencial para votar con 
número IDMEX1413415076 expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, comparece en su carácter de apoderada legal y cuenta con facultades 
amplias y suficientes para suscribir "EL CONTRATO" y obligar a su representada 
en los términos del mismo, lo que se acredita mediante escritura pública 
número 2,434 de fecha 06 de junio de 2014, otorgada ante la fe del notario 
público número 304 de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, Lic. Roberto Borges 
Figueroa y bajo protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le 
ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna. 

C) ·conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la 
celebración y ejecución de "EL CONTRATO", por lo que acepta en este acto y se 
somete a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para ello de la capacidad 
jurídica para contratar y reúne los elementos técnicos, humanos, 
administrativos, económicos, intelectuales y materiales necesarios que requiere 
"LA FND" para el desarrollo eficaz de los trabajos materia de este instrumento. 

D) La sociedad tiene como objeto, realizar entre otras actividades, todo tipo de 
mantenimiento, adecuación, remodelación conservación de bienes inmuebles 
como casas, edificios, locales comerciales, residencias, salones de eventos, 
oficinas, escuelas, hospitales, locales industriales, industrias maquiladoras. 

E) Para todos los efectos legales de "EL CONTRATO", así como para oír y recibir 
notificaciones "EL CONTRATISTA" señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Burgos, número 1105, Col. Revolución Obrera, C.P. 88759, Reynosa, Tamaulipas, 
correo electrónico: finanzas@corporativoexpress.com, teléfono 89 9925 1762 
para efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

F) Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes CSE070918T42. 

G) Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY'' y su Reglamento, 
el Reglamento de Construcciones vigente en el lugar en que se realizarán los 
trabajos objeto de "EL CONTRATO", así como el contenido de los documen 

. f / anexos que conforman su presupuesto, mismos que ueron1 r~l:S'~~~ y 
autorizados por "LA FND" , los cuales se relacionan a continuad, e son 1 

base de "EL CONTRATO": f OCUM~ 
l. Descripción de la planeación integral para realizar la obra r. c1 ek~~~DI 
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procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. 

2. Relación de la maquinaria y equipo de construcción que se utilizará en la 
ejecución de la obra indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin 
opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la 
fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos. 

3. Catálogo de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios 
unitarios y monto total de la propuesta. 

4. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos (total de 
conceptos que integran la propuesta), indicando por semana, las 
cantidades de trabajo por realizar. "EL CONTRATISTA" deberá programar 
obligatoriamente el cien por ciento de los conceptos de trabajo. 

5. Programas cuantificados y calendarizados, divididos cada uno por 
suministro o utilización semanal de los siguientes rubros: 

5.1 De la mano de obra, expresada en jornadas e identificando categorías; 

5.2 De la maquinaria y equipo de instalación permanente, expresados en 
horas efectivas de trabajo, identificando su tipo y características; 

5.3 De .los materiales y de los equipos de instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, 
relacionados en orden alfabético preferentemente; 

5.4 De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos. 

6. Los planos correspondientes. 

H) Conoce para efectos de los trabajos objeto de "EL CONTRATO", el contenido de 
los documentos que más adelante se enlistan y se obliga a aplicarlos en .lo que 
resulte conducente. 

l.- Normas de calidad de los materiales. 

2.- Especificaciones de construcción aplicables. 
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obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales" de fecha 02 de noviembre de 2021, mismo que obra en 
el expediente de "EL CONTRATO". 

J) De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de febrero del 2015, y Acuerdos dictados por el H. Consejo Técnico 
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la Autorización para modificar la 
primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de abril del 2015 y ACDO.SAl.HCT.260220/64.P.DIR, 
mediante el cual se solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos 
a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales e materia de seguridad social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020, acredita que está al corriente 
de sus obligaciones ante el Instituto, como consta en la "Opinión del 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", fechado el 02 de 
noviembre de 2021, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

K) De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), acredita que no tiene adeudos ante 
el INFONAVIT, como consta en el oficio número 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0001255774/2021 fechado el 02 de noviembre de 2021, 
mismo que obra en el expediente de "EL CONTRATO" 
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M} Ha inspeccionado debidamente el ·sitio de los trabajos objeto de "EL 
CONTRATO", a fin de considerar todos los factores que intervienen para la 
realización de la obra. 

N} Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FND" para el 
análisis y estudio de otorgamiento de "EL CONTRATO", es correcta y verdadera. 

111. - Declaran "LAS PARTES" que: 

A} Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus 
términos y condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y que no 
tienen impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO de "EL CONTRATO". - "LA FND" encomienda a "EL 
CONTRATISTA" y este se obliga a realizar los trabajos de "Adecuación y 
mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en Culiacán, Sinaloa a base 
de precios unitarios, correspondientes a la Partida 4" del inmueble que ocupa "LA 
FND" ubicado en Boulevard Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, 
Colonia Vallado, C.P. 80160, obligándose "EL CONTRATISTA" a ejecutarlos y 
entregarlos totalmente terminados y a entera satisfacción de "LA FND", cumpliendo 
con lo establecido en el catálogo de conceptos, mismo que firmado por "LAS 
PARTES", se integra plenamente a "EL CONTRATO" como ANEXO UNO y de 
conformidad con lo establecido en las bases de la Convocatoria a la Licitación Pública 
Nacional número L0-006HAN002-E2-2021, sus Juntas de Aclaraciones y su Acta de 
Fallo, documentos que se tienen por reproducidos como sí se insertasen a la letra, 
considerándose parte integrante de "EL CONTRATO", cuyos originales se encuentran 
en el expediente de licitación que obra en la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA FND" . 

Asimismo, "LAS PARTES" de común acuerdo pactan que los documentos que son 
detallados en el inciso G} de las declaraciones de "EL CONTRATISTA", debidamente 
firmados por los signatarios, son parte integrante de "EL CONTRATO" y se adjuntan al 
mismo como parte del ANEXO UNO. ~ 

Los materiales y en su caso los equipos de instalación permanente que proponga -"EL 
CONTRATISTA" deberán ser de la calidad y especificaciones requeridas por" " " 

"EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir a cabalidad con las normas, esp 
programas y documentos referidos en el inciso H} de las declarad 
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CONTRATISTA", las cuales se tienen por reproducidas e insertadas como parte 
integrante de "EL CONTRATO". 

Asimismo "LAS PARTES" convienen expresamente que en caso de discrepancia entre 
la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional número L0-
006HAN002-E2-2021, sus Juntas de Aclaraciones, el Acta de Fallo y "EL CONTRATO", 
prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y su Junta de Aclaraciones y el Acta de 
Fallo, de conformidad con lo establecido en el acta que se levantó. 

SEGUNDA. - UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. - Los trabajos que "EL 
CONTRATISTA" se compromete a realizar, conforme a lo establecido en la Cláusula 
Primera, se llevarán a cabo en Boulevard Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de 
Tampico, Colonia Vallado, C.P. 80160. 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable ante "LA FND", para todos los efectos 
que se deriven de la ejecución de los trabajos objeto de "EL CONTRATO". 

TERCERA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE. - "LA FND" se obliga a poner a 
disposición de "EL CONTRATISTA", el inmueble en el que deben llevarse a cabo los 
trabajos objeto de "EL CONTRATO" y en los horarios establecidos para efecto de la 
ejecución de la obra, cuya ubicación ha quedado detallada en la Cláusula Segunda, 
con antelación a la fecha de inicio de los trabajos. El incumplimiento de lo anterior 
prorrogará en igual plazo la fecha pactada originalmente para la conclusión de los 
trabajos, según lo dispuesto en el artículo 52 de la "LA LEY". 

CUARTA. - BITÁCORA. - "LAS PARTES" se obligan a establecer y abrir el libro de 
bitácora al inicio de los trabajos, y se consignarán en este los asuntos y eventos 
importantes que se presenten durante la ejecución de los trabajos objeto de "EL 
CONTRATO", teniendo dicho documento el carácter de Registro Oficial de la Obra. 
Debiéndose cumplir con lo establecido en los artículos 122, 123, 124 y 125 del 
Reglamento dé "LA LEY". 

QUINTA. - MONTO A PAGAR. - "LAS PARTES" establecen como precio de los trabajos 
objeto de "EL CONTRATO", la cantidad de $416,005.43 (Cuatrocientos dieciséis mil 
cinco pesos 43/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, con base en el catálogo 
de conceptos, unidades de medida y cantidades de obra a ejecutar, el que costeado 
se prevé en las declaraciones de "EL CONTRATISTA", inciso G} numeral 3 de "EL 
CONTRATO". 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que los gastos que realice" 
por concepto de sueldos, seguridad social o comisiones, utilización 
servicios electrónicos, contratación de cualquier maquinaria 
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transportación o de telecomunicaciones, papelería, mensajerfa, viáticos, hospedaje y 
en general cualquier otro similar que tenga su origen en el cumplimiento de "EL 
CONTRATO", quedarán comprendidos dentro de los montos establecidos en la 
presente cláusula. 

SEXTA. - PLAZO, FORMA V LUOAR DE PAOO. - Los conceptos de obra ejecutados 
serán cubiertos a "EL CONTRATISTA" mediante la formulación de estimaciones 
quincenales por los trabajos ejecutados con base en el catálogo de conceptos y los 
precios unitarios que forman parte de su propuesta económica y que estarán sujetas 
a las retenciones y penas convencionales. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a elaborar las estimaciones quincenales de los trabajos 
ejecutados y presentarlas a la residencia de obra de '"LA FND" para su autorización 
dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las 
mismas, acompañándolas de la documentación necesaria conforme a lo establecido 
en el artículo 132 del Reglamento de "LA LEY" que acredite la procedencia de su pago. 

La residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones 
contará con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a su 
presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no 
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la 
siguiente estimación. 

"LA FND" pagará en moneda nacional a "EL CONTRATISTA" las partidas y 
subpartidas, previa presentación de las estimaciones quincenales que contengan los 
conceptos de obra ejecutados conforme al catálogo de conceptos establecido en el 
ANEXO UNO, así como la autorización del residente de obra. 

Para fines de medición y pago "LA FND" utilizará las unidades de medida de cada 
concepto indicadas en el catálogo de conceptos establecido en el ANEXO UNO, que 
comprendan los periodos de ejecución a partir de la fecha de corte. ~ 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 54 de "LA LEY'', 131y132 de su 
Reglamento y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a 
proveedores, señalados en el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten 
diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, el pago de las est:imacion 
quincenales se realizará mediante transferencia bancaria, en moneda naf i · . ~via 
recepción, validación y aceptación de los trabajos realizados, dentro d,e1os veinte) 
días naturales posteriores a la aceptación formal de los Compr . ©~~m11wt:!Sl?iltt!!Ft 
Digitales por Internet, en adelante "CFDI", por parte del servidor púb i"-'o r. s . le 0 '& ' ~ 
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HACIENDA 

de administrar y verificar el cumplimiento de "EL CONTRATO". 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", este 
se obliga a reintegrarlos a "LA FND" más los intereses correspondientes en términos 
de lo establecido en el artículo 55 de "LA LEY". 

En caso de que "LA FND" incumpla en el pago de la estimación y de ajustes de costos, 
a solicitud de "EL CONTRATISTA" se deberán pagar gastos financieros de 
conformidad a lo establecido en el artículo 55 de "LA LEY". 

No se podrán hacer pagos parciales por el suministro de materiales y equipo de 
instalación permanente no colocado. 

En todo aquello relacionado con los pagos, se deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en "LA LEY" y su Reglamento. 

SÉPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "LAS PARTES" establecen el plazo de 
conformidad a las siguientes fechas: 

PARTIDA 

4 

FBCMADE 
tNCIO 

Boulevard Emiliano 
Adecuación y mantenimiento del 05 de Zapata No. 2424 esq. con 
inmueble que ocupa la Financiera Puerto de Tampico, noviembre de 
en Culiacán, Sinaloa a base de Colonia Vallado, C.P. 2021 
precios unitarios. 

80160
_ 

NCMADE 
'FMM•NO 

26de 
diciembre de 

2021 

Na.DI 
DÍiA8 

52 

Obligándose "EL CONTRATISTA" a iniciar los trabajos objeto de "EL CONTRATO" el 
día 05 de noviembre del año 2021 y a concluirlos el día 26 de diciembre del año 2021, 
para lo cual se deberá tomar en consideración los programas, documentos y normas 
a que se refieren los incisos G) y H) de las declaraciones de "EL CONTRATISTA". 

OCTAVA. - CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLICACIONES DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" deberá garantizar la 
responsabilidad civil en que pudieran incurrir con motivo de la ejecución de los 
trabajos objeto de "EL CONTRATO", para lo cual deberá presentar dentro del mismo 
plazo establecido para la fianza de cumplimiento, copia simple de la póliza de seguro 
de responsabilidad civil vigente a partir del inicio de los trabajos correspondientes a la 
Partida 4.- Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Fina ci -r. 

Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios y hasta el término de los m 1 , , ' ·· ~ 
importe equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total de "EL C AT oc 
Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir a 
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términos y procedimientos previstos por los artículos 48 fracción 11, 49 fracción 11y66 
de "LA LEY'' y 98 de su Reglamento las garantías siguientes: 

1.-De Cumplimiento. 

Para garantizar el cumplimiento de "EL CONTRATO" de conformidad a lo establecido 
en "LA LEY" y su Reglamento, "EL CONTRATISTA" deberá otorgar la garantía relativa 
al cumplimiento de "EL CONTRATO" mediante póliza de fianza emitida por una 
afianzadora legalmente constituida y autorizada por "LA SHCP", en los términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de "LA FND" para garantizar el 
debido cumplimiento de "EL CONTRATO", por el 10% (diez por ciento) del importe 
total de "EL CONTRATO", antes del impuesto al valor agregado, de acuerdo con el 
artículo 91 del reglamento de "LA LEY'', misma que deberá entregar dentro de los 
quince días naturales siguientes a la emisión del fallo pero invariablemente antes de 
la firma de "EL CONTRATO". 

La póliza de fianza deberá contener, además de las cláusulas que el artículo 98 del 
Reglamento de "LA ·LEY" y la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en la 
materia establecen, lo siguiente: 

A) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir 
que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse 
plazo alguno que límite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para 
el cumplimiento de las obligaciones previsto en "EL CONTRATO" y actos 
administrativos. 

B) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas ·a 
"EL CONTRATISTA", para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

C) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por 
escrito de "LA FND". ~ 

D) Que en caso de incumplimiento de "EL CONTRATISTA", podrá reclamarse el pago 
de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 
280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del 
artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

E) Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y h i-J 
cumplimiento total de las obligaciones pactadas en "EL CONTRATO"'PQtoolfJ.$71~~:0 
"EL CONTRATISTA", o en su caso durante la substanciación de toqóg 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resol ¿f ' 
por autoridad competente. . ~ 

\ ~ I ~ 
f·:Jr<lrísmo 227 Colonia Ese<mdón, M rgun! Hfdü!fJü, CP mmo, CDMX... Td: 01 {5S) 5230 1600 \f/V\iw,gob,rnx/fnd "' Págin e / 
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F) La fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas "EL 
CONTRATO" adjudicado. 

O) Que "LA FND" cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del 
incumplimiento de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago de la póliza en 
cuestión a la afianzadora. 

H) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

En el supuesto de que el plazo o monto de "EL CONTRATO" se modifique, "EL 
CONTRATISTA" se obliga a modificar la fianza de cumplimiento en un porcentaje igual 
al 10% (diez por cierito) del monto modificado. 

11.- Vicios Ocultos. 

Al concluir los trabajos, y previamente a la recepción de los mismos "EL CONTRATISTA" 
deberá constituir garantía, por un periodo de doce meses, por el equivalente al 10% (diez 
por ciento) del importe total ejercido por la obra ejecutada, para responder por defectos, 
vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, dicha garantía deberá ser, a elección de 
"EL CONTRATISTA", mediante alguno de los instrumentos que contempla la Ley de 
1 nstituciones de Seguros y de Fianzas, la que deberá entregarse previo al acto formal de 
la recepción de la obra. 

En caso de que la garantía sea mediante póliza de fianza deberá contener, además de 
las cláusulas que el artículo 98 del Reglamento de "LA LEY'' y la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en la mate'ria establecen, lo siguiente: 

A) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir 
que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse 
plazo alguno que límite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para 
el cumplimiento de las obligaciones previsto en "EL CONTRATO" y actos 
administrativos. 
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D) Que en caso de incuí!'lplimiento de "EL CONTRATISTA", podrá reclamarse el pago 
de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 
280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del 
artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

E) Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones pactadas en "EL CONTRATO" por parte de 
"EL CONTRATISTA", o en su caso durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva 
por autoridad competente. 

F) La fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas de "EL 
CONTRATO" adjudicado. 

G) Que "LA FND" cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del 
incumplimiento de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago de la póliza en 
cuestión a la afianzadora. 

H) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

Se especifica que quedarán a salvo los derechos de "LA FND", para exigir el pago de 
las cantidades no cubiertas de la indemnización que corresponda conforme a 
derecho, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a esta 
cláusula. 

En caso de que aparecieran defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad 
atribuible a "EL CONTRATISTA" en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto 
por la garantía antes referida, "LA FND" deberá hacerlo del conocimiento de la 
afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a 
efecto de que esta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA" para 
que haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo 
máximo de treinta días naturales, transcurrido ese término, sin que se hubieran 
realizado, "LA FND" procederá a hacer efectiva la garantía. Si la corrección o 
reparación requiriese un plazo mayor, "LAS PARTES" podrán convenirlo, debiend,o _Á 
continuar vigente la garantía. ~ ...._ 

"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la afianzadora el acta de recepdó física f""i a.-

los trabajos después de transcurrido el plazo a que alude el artículo 95 de R , \" tG1 
de "LA LEY''. De presentar~e el supuesto a que se refiere el artículo 96 , Re a ~ tp 
de "LA LEY'', "EL CONTRATISTA" presentará ante la afianzadora un . aei_ ~ ~ 
expresa y por escrito de "LA FND" en la que señale su conformidad ~ · a ~ J 

Agra:.:~::. Colonia E>condón, Míguol Hidalgo, CP 11800, CDMX. Tcl; 01 (55} 52301600 www.c¡ob mx/fnd '!J¿ 
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NOVENA. - OBLIGACIONES V RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" 
además de las obligaciones y responsabilidades que deriven de "EL CONTRATO", "EL 
CONTRATISTA": 

l. Se obliga a que la calidad de los materiales y equipo que aplicará en los trabajos 
objeto de "EL CONTRATO", cumplan con las normas establecidas en el inciso 
H) de las declaraciones de "EL CONTRATISTA" y las cuales se alude en la 
Cláusula Primera de "EL CONTRATO" y en las especificaciones contenidas en 
los propios conceptos de obra. 

2. Es único responsable por cualquier daño o perjuicio que pudiere ocasionar por 
su inobservancia en la ejecución de los trabajos contratados, ya fuere ante "LA 
FND" o ante terceros, responsabilizándose por el monto que de ellos resulte; y 
deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano, protección ecológica y de medio 
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
disposiciones establecidas al efecto por "LA FND". 

3. Se obliga a realizar los trabajos objeto de "EL CONTRATO", el que deberá 
efectuarse a entera satisfacción de "LA FND" y dentro del plazo de ejecución 
establecido en la cláusula Séptima de "EL CONTRATO". 

4. Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de 
la obra motivo de "EL CONTRATO" cumplan con las normas de calidad y 
especificaciones establecidas en la propuesta técnica presentada a "LA FND" 
por "EL CONTRATISTA" y a la realización de todas y cada una de las partes de 
dicha obra se efectúen a satisfacción de "LA FND" , así como, a responder por 
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y que se lleguen 
a causar a "LA FND" o a terceros con motivo de la ejecución de los trabajos 
objeto de "EL CONTRATO". 

5. Se obliga a que, en la ejecución de las obras, no se proceda al 1n1c10 o a la 
ejecución de ningún concepto que no esté autorizado por "LA FND", a través 
de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

6. Se obliga a que sus trabajadores porten los uniformes con el logo · e 
empresa y gafete con fotografía, que lo identifique plenameí)t~ u ante 
horario de labores, observando y dando estricto cumplimiento 
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7. Deberá presentar escrito original, en donde manifieste que libera a "LA FND" 
de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra naturaleza 
relacionada con la ejecución de los proyectos, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Octava de "EL CONTRATO". 

8. Deberá asistir indistintamente a todas las reuniones que le convoque "LA FND" 
a efecto de solucionar cualquier problemática que se presente con motivo de la 
de la ejecución de los trabajos y obligaciones a su cargo y a dar cumplimiento a 
los acuerdos que en las mismas se emitan. 

9. Deberá contar con las herramientas que se requieran dependiendo de la 
función que realice y con equipo de seguridad; cualquier persona que no 
cuente con ello, no podrá prestar servicio dentro de "LA FND". 

10. Se obliga a que sus trabajadores no soliciten o reciban por parte de visitantes o 
trabajadores, gratificaciones, obsequios, dádivas de cualquier especie, 
ofrecimientos o promesas por algún acto u omisión relacionado con sus 
funciones. 

11. Se obliga a que sus trabajadores se abstengan de ingerir alimento, a la vista del 
público o en su área de servicio, durante el desempeño de sus labores. 

12. Se obliga a que sus trabajadores guarden el debido respeto y consideración 
tanto del personal de "LA FND" como al público en general, durante su estancia 
en las instalaciones de ésta última. 

13. Se obliga a que sus trabajadores no se presenten a sus labores en estado de 
ebriedad, con aliento alcohólico, bajo los efectos de algún enervante, así como 
que no ingieran bebidas alcohólicas o consuman algún tipo de drogas durante 
la ejecución de los trabajos. 

14. Se obliga a tomar las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier 
extranjero que participe como empleado de "EL CONTRATISTA" para el 
cumplimiento de "EL CONTRATO"; contará con la autorización de la autoridad ~~ 
migratoria para internarse en el país con la calidad y característica migrat~ 
que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de 
conformidad con la ley general de población, en su reglam,elÍ -~ e - j 

15. ::r:~::daa::i:~~:b::· Secretaría de Gobernación en un térl D-~; ;, m1:~ ) (l 

Agmr<smo 217,::,~~::,::nd:n, ::~:j:,d~:o, ~: 1l:::::M:n Tc:~:SJ ::3~~~0 ~~~~~~;!~:.: .. ~_ -1. 
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circunstancia que altere o pueda modificar la condición migratoria a la que se 
encuentre sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su servicio, 
obligándose a sufragar la totalidad de los gastos que origine la expulsión del 
extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene. 

DÉCIMA. -TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. - "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar 
cantidades o conceptos de trabajo extraordinarios o adicionales a los originalmente 
pactados que, ajuicio de "LA FND" resulten necesarios durante el desarrollo de la obra, 
debiendo comunicar a la residencia de obra y se asentará en el libro de bitácora. 

La residencia de obra será la encargada de la autorización de los precios 
extraordinarios, previa notificación del superintendente de obra. 

El pago de las estimaciones que presente "EL CONTRATISTA" por cantidades o 
conceptos de trabajos extraordinarios o adicionales a los previstos originalmente, se 
hará con base en la metodología que tiene establecida "LA FND" previo análisis y 
autorización de las mismas, con cargo a "EL CONTRATO", vigilando que dichos 
incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en "EL CONTRATO" o el 
porcentaje establecido para el efecto en "LA LEY". 

El importe de estos trabajos se fijará en base a la metodología establecida en los 
artículos 107y108 del Reglamento de la "LA LEY''. 

DÉCIMA PRIMERA. - PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales por atraso 
en la ejecución de la obra por causas imputables a "EL CONTRATISTA", serán 
determinadas únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme a los 
programas convenidos en el ANEXO UNO del presente instrumento jurídico, las que 
en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" se retrase en la entrega de los trabajos derivados 
de "EL CONTRATO", se aplicará una pena convencional del 1% (uno por ciento) del 
importe total de lo incumplido, por cada día natural de atraso en la entrega de los 
trabajos hasta la entera satisfacción del cumplimiento por parte de "LA FND". 

En el supuesto de que "LA FND" haga efectiva la pena convencional por un monto 
que ascienda a la cantidad del 10% (diez por ciento) del monto total de "EL 
CONTRATO", se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa prevista 
Cláusula Décima Segunda de "EL CONTRATO". / ' ~ 

~~ I ~ ;'. 
"EL CONTRATISTA" acepta que el importe de las sanciones ª •.a-"""-~~miaurt>trt~~~ .... 
deducido por "LA FND" directamente de los recursos que amp .: e 
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fiscal digital por internet respectivo, por lo que los pagos quedarán condicionados, 
proporcionalmente, al pago que deba efectuar, en su caso, por concepto de penas 
convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido "EL 
CONTRATO", no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de 

· las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

E.n caso de atraso en la ejecución de los trabajos, durante la vigencia del programa de 
ejecución de los trabajos especificado en las declaraciones del contratista inciso H) 
punto 4, "LA FND", aplicará a "EL CONTRATISTA" retenciones económicas al importe 
de la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determina el 
atraso, las cuales serán calculadas en función del avance en la ejecución de los 
trabajos, conforme a la fecha de corte (quincenal) para el pago de estimaciones. 
Dichas retenciones podrán ser recuperadas por "EL CONTRATISTA" en las siguientes 
estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa. 

DÉCIMA SECUNDA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "LA FND" 
podrá rescindir administrativamente "EL CONTRATO", sin responsabilidad para la 
misma y sin necesidad de declaración judicial, cuando "EL CONTRATISTA" incurra, 
además de cualquiera de las causales establecidas en el artículo 157 del Reglamento 
de "LA LEY'', en alguna de las siguientes causales: 

a) Por contravenir a las disposiciones, lineamentos, procedimientos y requisitos 
que establece "LA LEY'', su Reglamento y demás disposiciones administrativas 
que resulten aplicables. 

b) No repare o reponga alguna parte de la obra que ·no cumpla con las 
especificaciones de construcción o normas de calidad, si esto implica que la 
obra no pueda terminarse. 

c) Si no cumple sus obligaciones de carácter laboral. 

d) Si proporciona información falsa o actúa con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración de "EL CONTRATO" o 
durante su vigencia. 

e) Por la _f~l_ta de pe_rs~:>nal ~~cnico y admi_nistrativo encargado de la direc~-:~ 
superv1s1on y adm1rnstrac1on de los trabajos. ~~'-_ 

f) Por cualquier causa deja de tener la capacidad técnica, administrativa y 
humana para dar cumplimiento al objeto de "EL CONTRATO". 
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l. Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes, y 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "LA FND" contará con 
un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho valer "EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por 
rescindido "EL CONTRATO" deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo. 

"LA FND"-en lugar de iniciar la rescisión respectiva de "EL CONTRATO", podrá efectuar 
modifi.caciones al mismo a fin de reprogramar la ejecución de los trabajos, siempre y 
cuando no impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para 
eludir en cualquier forma el cumplimiento de "LA LEY" para que se concluya la obra 
contratada por resultar más conveniente para "LA FND" que la rescisión "EL 
CONTRATO", lo cual se deberá acreditar mediante las constancias correspondientes. 
lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales por atraso que, en 
su caso, resulten procedentes. 

"LA FND" podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de "EL CONTRATO" y la 
aplicación de las penas convencionales o declarar la rescisión conforme al siguiente 
procedimiento: "LAS PARTES" convienen que cuando "LA FND" determine 
justificadamente la rescisión administrativa de "EL CONTRATO", con motivo de las 
causales supra citadas, el inicio del procedimiento correspondiente, se notificará a "EL 
CONTRATISTA" mediante oficio debidamente sustentado en el que se le comunicará 
los incumplimientos en que haya incurrido, para que este dentro del término de 15 
(quince) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se reciba la notificación de 
rescisión, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes. 

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo precedente, dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes a su término, "LA FND" resolverá lo procedente debidamente 
sustentado, tanto en el supuesto de que se hubiere recibido el escrito de contestación 
de "EL CONTRATISTA", en cuyo caso se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que hubiera hecho valer, o bien, sin que "EL CONTRATISTA" haya efectuado 
manifestación alguna. la determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" 
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" I 
dentro del plazo antes mencionado. 

Las notificaciones en el supuesto de rescisión administrativa se efectuar'.; éi ' ~!Ji··.e· ~~· ... "".. ~~ 
en lo previsto por "LA LEY", y en los términos dispuestos por la 
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Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL CONTRATISTA" 
y una vez emitida la determinación respectiva, y desde el inicio de la misma "LA FND" 
se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 161 del Reglamento de "LA LEY", lo que deberá efectuarse 
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de 
dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía. El finiquito deberá 
prever el sobrecosto de los trabajos aun no ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que en su caso hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA". 

Independientemente de lo anterior y dentro de un término de tres días hábiles 
poster.iores a la notificación de la resolución de rescisión, "LA FND" levantará acta 
circunstanciada en que hará constar el estado que guardan los trabajos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159 del Reglamento de "LA LEY'', en la 
inteligencia que "EL CONTRATISTA" no deberá realizar trabajo alguno desde el 
momento en que reciba dicha notificación; pero si lo hiciere se entenderá que lo hace 
contraviniendo las indicaciones de "LA FND" y por ende, el valor de dichos trabajos no 
se considerará en el finiquito. 

"LA FND" podrá bajo su responsabilidad, suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto de 
"EL CONTRATO". 

Si "EL CONTRATISTA" es quien decide rescindir "EL CONTRATO" será necesario que 
acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En general para el caso de la rescisión administrativa se deberá de dar cumplimiento 
a lo que establece "LA LEY'' y su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. - SUPERINTENDENTE. - "EL CONTRATISTA" designa a la Arq. 
Alya Marisol Cruz Salinas como responsable técnico, para que en representación de 
"EL CONTRATISTA" actúe como superintendente de obra, contando con poder 
amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de "EL 
CONTRATO", así como para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con 
los trabajos, aún las de carácter personal, ratificando "EL CONTRATISTA" que la 
persona designada cuenta con conocimientos amplios del proyecto, norm: ..... -- ... ..r"TL:r-o.. 

calidad y especificaciones de· construcción, catálogo de conceptos o activi _aes de 
obra o servicio, programas de ejecución y de suministros, incluyendo lp'~ , · ~I 
sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de . r nstruc 'ón, 
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HACIENDA 

bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de 
la ejecución de los trabajos, así como la experiencia suficiente para el desempeño del 
cargo y para el cumplimiento del objeto de "EL CONTRATO". 

En caso de que el superintendente deje de prestar sus serv1c1os para "EL 
CONTRATISTA", este último deberá informarlo a "LA FND" en un término de dos días 
naturales previos a la circunstancia antes mencionada, así como la persona que 
designará en sustitución del responsable técnico, haciéndose constar en la bitácora la 
sustitución a que alude el presente párrafo. 

"LA FND" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas la sustitución de la persona que ocupe el puesto de superintendente y "EL 
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos antes 
mencionados, mediante registro en bitácora. 

DÉCIMA CUARTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DE "EL CONTRATO". - "LA FND" podrá 
suspender la ejecución de los trabajos de obra en cualquier momento y sin 
responsabilidad alguna, en forma temporal, en todo o en parte, dicha suspensión no 
podrá decretarse por tiempo indefinido; en este caso se procederá a realizar las 
estimaciones y liquidaciones de los servicios hasta la fecha de la suspensión, asimismo 
cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FND" , previa petición y 
justificación de "EL CONTRATISTA", "LA FND" pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos 
ejecutados, así como los gastos no recuperables durante el tiempo que dure esta 
suspensión, los cuales deberán ser razonables y estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con los trabajos objeto de "EL CONTRATO". Así mismo, la 
solicitud de "EL CONTRATISTA" para gastos no recuperables deberá ser presentada 
en fechas de corte para el pago de estimaciones correspondientes. por otra parte, el 
pago de los gastos no recuperables se establecerán con forme a lo mencionado en el 
artículo 146 del Reglamento "LA LEY". "LA FND" podrá reanudar la realización de los 
trabajos inherentes a "EL CONTRATO" una vez que hayan desaparecido las causas de 
suspensión, mediante instrucción dada por escrito a "EL CONTRATISTA" y la fecha en 
que podrá reanu~far dichos trabajos. 

En caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
trabajos relacionados con la obra, "EL CONTRATO" se dará por terminado 
anticipadamente con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 60 de la 
"LA LEY'' y a lo pactado en "EL CONTRATO". 
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A) Existan razones de interés general; 

B) Cuando existan causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos y 
se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un 
daño o perjuicio grave a "LA FND"; 

C) Cuando se determine la nulidad de actos que dieron origen a "EL CONTRATO", 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio 
emitida por la secretaría de la función pública, o por resolución de autoridad 
judicial competente; o 

Ó) No sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos 
referidos en este instrumento. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada "EL 
CONTRATO", deberá establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, 
en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la 
misma, en estos supuestos, "LA FND" previa solicitud por escrito pagará a "EL 
CONTRATISTA" los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será 
procedente cuando los gastos sean razonables, estén debidamente comprobados, y 
se relacionen directamente con este instrumento jurídico, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en las fracciones del artículo 152 del 
Reglamento de "LA LEY", bastando para ello notificación por escrito con diez días 
naturales de anticipación. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
"EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si "EL 
CONTRATISTA" opta por la terminación anticipada de "EL CONTRATO", deberá 
solicitarla a "LA FND", ésta última determinará lo conducente dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, 
será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial competente 
la declaratoria correspondiente, pero si "LA FND" no contesta en dicho plazo, se 
tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA". 
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Una vez comunicada por "LA FND" la terminación anticipada de "EL CONTRATO", o 
el inicio del procedimiento de rescisión del mismo, esta tomará inmediata posesión 
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble, y de las instalaciones 
respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, debiendo levantar, con o 
sin la presencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se 
encuentre la obra; en la inteligencia que el acta mencionada deberá levantarse 
invariablemente ante la presencia de un fedatario público. 

"EL CONTRATISTA" está obligado a devolver a "LA FND", en un plazo de 10 (diez) días 
naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la 
documentación que esta le hubiera entregado para la realización de los trabajos. 

DÉCIMA SEXTA. - ENTRECA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE L 
PRESENTE CONTRATO. - La entrega-recepción de los trabajos objeto de "EL 
CONTRATO", se sujetará al procedimiento previsto por el artículo 64 de "LA LEY'', de 
conformidad con el programa de ejecución de los trabajos. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a dar aviso a "LA FND" de la terminación de los trabajos 
que le fueron encomendados, esta comunicación deberá ser a través de la bitácora o 
excepcionalmente por escrito dirigida a la propia financiera; recibido por "LA FND" el 
aviso de terminación, ésta procederá en un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores 
a la terminación de los trabajos a verificar que esta se encuentre debidamente 
ejecutada y concluida, y a recibirla formalmente en un plazo que no excederá de 15 
(quince) días naturales posteriores a la fecha en que se dé por concluida la verificación 
física de la obra, levantando acta de entrega-recepción conforme a lo establecido en 
el artículo 166 del Reglamento de "LA LEY'', acompañada en su caso de la 
documentación comprobatoria correspondiente. 

Dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha que "EL CONTRATISTA" 
haya comunicado a "LA FND" la terminación de los trabajos encomendados, "EL 
CONTRATISTA" entregará a la residencia de obra de "LA FND" el "CFDI" y la 
documentación que ampare la obra realizada, a~ompañada de la carta y 
documentación de finiquito que "LA FND" señale. 

Recibidos físicamente los trabajos, "LAS PARTES" elaborarán el finiquito dentro de un 
plazo de 60 (sesenta) días naturales; en la integración del finiquito "LAS PARTES" 
harán constar los créditos a favor y en contra que resulten, describiendo el concepto 
general que les dio origen y el saldo resultante, levantando el acta correspondLente la_. 
que tendrá el efecto de finiquito de "EL CONTRATO". " 



importe de los trabajos que quedaron pendientes o que no reúnan los requisitos de 
calidad exigidos por "LA FND", sin que para el efecto medie el procedimiento de 
rescisión. 

"LAS PARTES" aceptan que si existen discrepancias o "EL CONTRATISTA" no acude a 
formalizar el finiquito, "LA FND" procederá unilateralmente a su formulación 
conforme a lo establecido en el artículo 170 del Reglamento de "LA LEY", dentro del 
plazo establecido en el presente instrumento, teniendo "LA FND" la obligación de 
notificar a "EL CONTRATISTA" acerca de dicha acción en un término de 10 (diez} días 
naturales contados a partir de la fecha en que sea formalizado el finiquito, contando 
"EL CONTRATISTA" con un plazo de 15 (quince} días naturales para aceptarlo o 
inconformarse con el mismo; si dentro del plazo indicado "EL CONTRATISTA" no 
efectuará gestión alguna se entenderá que el finiquito ha sido aceptado. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - AJUSTE DE COSTOS. - "LAS PARTES" acuerdan la revisión y 
ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados en "EL CONTRATO", 
cuando a partir de la presentación de proposiciones ocurran circunstancias del orden 
económico no previstas en "EL CONTRATO" que determinen un aumento o reducción 
de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 57 de "LA LEY" y 174 de su Reglamento. 

Cuando el porcentaje de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien lo 
promueva dentro de los 60 días naturales siguientes a la publicación de los índices 
aplicables al mes correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, 
estudios y documentación que la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será 
"LA FND" quien lo determinará en el mismo plazo, con base en la documentación 
comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado 
en la fracción 111 del artículo 57 de "LA LEY", conforme al cual, invariablemente "LA 
FND" deberá efectuarlo, con independencia de que sea al alza o a la baja; 

Una vez transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior, se perderá la 
posibilidad de solicitar el ajuste de costos por parte de "EL CONTRATISTA" y de 
realizarlo a la baja por parte de "LA FND". 

"LA FND", dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA" 
promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resolución que J 
proceda; en caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. ~ 

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea ~ 
deficiente o incompleta, "LA FND" apercibirá por escrito a "EL CONTRATISTA" ra ,~ 
q.ue, en el plazo de diez días hábiles a partir de que le sea requerido, subsa~ ... error .. ~ 
o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho plazo1 ~ re -. ~ .. 
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promovente diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se 
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en 
el pago de las estimaciones, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga 
autorizado. 

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley 
de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la 
realización de los trabajos. 

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos se aplicará invariablemente a "EL 
CONTRATO" y se sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento 
o decremento en el costo de los insumos respecto de las obras· y/o servicios de 
las mismas pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado 
en "EL CONTRATO", en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", 
con respecto al programa que se hubiere convenido. 

11. Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se 
presenten durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el 
correspondiente al acto de presentación · y apertura de proposiciones, 
aplicándose el último factor que se haya autorizado; 

111. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados 
con base en los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización 
de costos de obras públicas que determine el Banco de México. Cuando los 
índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA" como "LA FND", no se 
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "LA FND" 
procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a los 
precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas 
nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o 
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México; 

IV. Los precios unitarios originales de "EL CONTRATO" permanecerán fijos hasta la 
terminación de los trabajos contratados. el ajuste se aplicará a los costos directos, 
conservando constantes los porcentajes de los costos indirectos, e oSf()'P"or.,,,,, / 
financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejer.cici • L ... \. ~ 
CONTRATO"; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste d~ ~c do co -t~.~\ 
las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya 4 ~ . ~-· \} 
su proposición, y Í VAl DO ¡ ~ 
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V. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública. 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, 
estos se aplicarán al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario 
modificar la garantía de cumplimiento de "EL CONTRATO" inicialmente otorgada. 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa 
imputable a "EL CONTRATISTA", el ajuste se realizará considerando el periodo en que 
debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido, salvo en el caso de que el 
factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea 
inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 

DÉCIMA OCTAVA. - RESIDENTE. - "EL CONTRATISTA" acepta que "LA FND" por 
conducto del lng. Hugo Enrique Ramos Vielma, Coordinador Técnico de Obra 
Pública y Servicios Cenerales, en términos del artículo 53 de "LA LEY'', como 
residente, supervise técnicamente la correcta ejecución de la obra y su recepción. 

El residente designado, asumirá las funciones establecidas en el artículo 113 del 
Reglamento de "LA LEY". 

DÉCIMA NOVENA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS. - "EL CONTRATISTA" no 
podrá transferir a terceras personas físicas o morales los derechos y obligaciones 
derivados de "EL CONTRATO" y su anexo, con excepción de los derechos de cobro, 
previa autorización por escrito de "LA FND". 

VICÉSIMA. - IMPUESTOS DE . DERECHOS V OTRAS RETENCIONES. - "EL 
CONTRATISTA" se obliga a pagar todos los impuestos y derechos que se originen con 
motivo de la celebración de "EL CONTRATO" de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes; "LA FND" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado a que hace referencia 
la cláusula quinta del presente instrumento. 
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señaladas en el ANEXO UNO, en caso de presentarse cualquier irregularidad la 
notificará por escrito a "EL CONTRATISTA" y ésta se obliga a corregirla en un plazo de 
un día hábil siguiente a la fecha de notificación. 

En el supuesto de no corregirse las irregularidades en eL plazo- dtado, "LA- END" 
aplicará la pena convencional establecida en el segundo párrafo de la Cláusula Décima 
Primera, de continuar el incumplimiento se rescindirá "EL CONTRATO" en los 
términos de la Cláusula Décima Segunda de "EL CONTRATO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. - "EL CONTRATO" 
constituye el acuerdo entre "LAS PARTES", en relación con el objeto de este y deja sin 
efecto cualquier otra negociación o comunicación entre "LAS PARTES", ya sea verbal 
o escrita realizada con anterioridad a la fecha en que se firme el presente instrumento 
jurídico. 

VIGÉSIMA TERCERA. - SUPLETORIEDAD. - "LAS PARTES" convienen que, en lo no 
expresamente previsto en "EL CONTRATO", serán aplicables las disposiciones de "LA 
LEY", su Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás 
disposiciones jurídicas que sean aplicables. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CAMBIO DE DOMICILIO. - Para el caso de que "LAS PARTES" 
cambien los domicilios especificados en las declaraciones respectivas de "EL 
CONTRATO", deberán notificarlo por escrito a la otra en un plazo que no excederá de 
ocho días hábiles a partir de la fecha del cambio. 

VIGÉSIMA QUINTA. - GARANTÍA DE LA OBRA. - "EL CONTRATISTA" garantiza que la 
obra contratada, será realizada con oportunidad y eficiencia y que las personas 
designadas, estarán debidamente capacitadas para la realización de la obra; en caso 
contrario y según se requiera, "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar de nueva cuenta 
la obra, sin costo alguno para "LA FND". 

VIGÉSIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO" 
que resulte directamente de caso fortuito o fuerza mayor. 



"EL CONTRATISTA" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
informes, conferencias o en cualquier forma los datos y resultados obtenidos de los 
trabajos objeto de "EL CONTRATO", sin la autorización expresa y por escrito de "LA 
FND"; en virtud de que dichos trabajos y resultados son propiedad de esta última. 

"EL CONTRATISTA" deberá guardar absoluta confidencialidad respecto del 
contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "EL 
CONTRATISTA" incumpla con esta· obligación, deberá pagar a "LA FND" daños y 
perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera incondicionalmente a "LA 
FND" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquiera 
reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FND". 
"EL CONTRATISTA" notificará inmediatamente a "LA FND" en caso de descubrir un 
uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada, 
y cooperará con "LA FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 
impedir usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

"LA FND" informará por escrito a "EL CONTRATISTA" cuando los documentos y 
archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a 
la información pública, el contenido de "EL CONTRATO~' podrá ser consultado por 
cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos 
establecidos en dichos ordenamientos. sin embargo, aquellos documentos, archivos e 
información que "LA FND" entregue a "EL CONTRATISTA" con carácter de 
confidencial o reservada, no podrán ser revelados. 

Cuando se presente alguna solicitud de información conforme a la normatividad en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, respecto de datos, 
documentos o cualquier otro asunto relacionado con el objeto del presente 
instrumento, "EL CONTRATISTA" se obliga a atender y proporcionar toda · la 
información que le sea requerida y cuya entrega sea procedente en términos de la 
normatividad indicada en el presente párrafo, previendo que los datos o documentos 
que proporcione se realice en términos de ley. El cumplimiento de lo establecido en el 
presente párrafo no implicará derecho en favor de "EL CONTRATISTA" ni obligación a 
cargo de "LA FND" al pago de cantidad adicional a la pactada en la cláusula 
corre_spondiente al pago de "EL CONTRATO". En su caso, "EL CONTRATISTA", pod~< 
si lo permite la ley, pedir al solicitante de la información, el pago que corresponda de 
acuerdo coh lo establecido en la mencionada normatividad. ~~+ 

~ 

VICÉSIMA Oc::r:AVA. - PROPIEDAD DE RESULTADOS. Los' .~ l1~a 1!1· f ·m1J· i~~~ 
documentos, estudios, archivos electrónicos, manuales de aplicación y de~)Fl¡f~ta@fd 
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que se generen en la ejecuc1on o como consecuencia de "EL CONTRATO", serán 
propiedad exclusiva de "LA FND" quedando obligado "EL CONTRATISTA" a entregarlos 
al término del cumplimiento de las obligaciones que se estipulan en el presente 
instrumento, salvo que exista impedimento en términos de las disposiciones legales 
aplicables; asimismo, "EL CONTRATISTA" sé obliga a rendir a "LA FND" los informes 
necesarios. 

VIGÉSIMA NOVENA. - MODIFICACIÓN. - Cualquier modificación, adición o aclaración 
a los términos y condiciones de "EL CONTRATO", deberá ser convenida y manifestada 
previamente y por escrito por las partes, debiendo notificar a la otra en un plazo que 
no excederá de cinco días hábiles. 

TRIGÉSIMA. - DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES V/O 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. -"EL CONTRATISTA" se obliga con "LA 
FND"· , a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera 
causar a "LA FND" o a terceros, si con motivo de la realización de la obra viola derechos 
de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad 
intelectual reservado, en tal virtud, "EL CONTRATISTA" manifiesta en este acto bajo 
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción 
administrativa y/o delito, establecidos en la ley federal del derecho de autor, la ley de 
la propiedad industrial, el código penal federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA FND", por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar 
aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL CONTRATISTA", para que éste, 
utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA FND" de 
cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

"EL CONTRATISTA" defenderá a "LA FND" de cualquier reclamación, demanda o 
controversia, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los 
gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier 
resolución (o arreglo al cual de su consentimiento); siempre y cuando "LA FND" 
notifique inmediatamente por escrito a "EL CONTRATISTA" de la citada reclamación, 
demanda o controversia. 
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otro(s) equivalente(s) que sea(n) funcional(es), o modificarlo(s) para que cese la 
violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda· o 
controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de 
terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, relacionado con un 
servicio, "EL CONTRATISTA" podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación 
alguna: (i) tratar de obtener para "LA FND" el derecho de continuar recibiendo los 
servicios presuntamente objeto de la reclamación; (ii) modificar los servicios o 
reemplazarlos. en estos casos, "LA FND" deberá finalizar inmediatamente el uso de los 
servicios. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "LA FND" rescindirá "EL 
CONTRATO" y "EL CONTRATISTA" se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se 
acrediten. 

"LA FND" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, 
cuando ésta se limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o 
alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales que tengan relación con la 
reclamación, demanda o controversia. "EL CONTRATISTA" pagará directamente 
todos los gastos necesarios para -la. defensa de las controversias de cualquier índole 
que se hicieren. Asimismo, "EL CONTRATISTA" debe pagar a "LA FND" los daños que 
resulten de la suspensión de los servicios inherentes a "EL CONTRATO". Dicha 
responsabilidad se limita al monto total de "EL CONTRATO". 

TRIOÉSIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD LABORAL - "EL CONTRATO" se rige 
por lo dispuesto en "LA LEY'', por lo que no existe relación de dependencia ni de 
subordinación entre "LA FND" y "EL CONTRATISTA" y el personal de este último. "EL 
CONTRATISTA" se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta del 
personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas de "EL 
CONTRATO" "LA FND" así como ante terceros. 

Por lo tanto, "EL CONTRATISTA" asume en forma total y exclusiva las obligaciones 
propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con 
el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por "LA FND", así como en la ejecución del objeto de "EL / ~ 
CONTRATO". ~ -

"EL CONTRATISTA" declara bajo protesta de decir verdad que cqe ~ >Vi 

elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones qué;i1eriv 
re"laciones con sus trabajadores; en consecuencia, "EL CONTRATISii .... , lal~filj5\l)j 
único responsable del cumplimiento de las obligaciones de las relac -,:.n .r 
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fiscales, contractuales o de cualquier otra índole, incluso las de seguridad social e 
INFONAVIT, que puedan resultar de las obligaciones derivadas de "EL CONTRATO". 
asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir con la inscripción y pago de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y que para verificar el cumplimiento de 
ello durante la vigencia de "EL CONTRATO" deberá entregar a "LA FND", en forma 
mensual, las constancias de cumplimiento. Por lo tanto, "EL CONTRATISTA" libera de 
manera absoluta de toda responsabilidad a "LA FND", de las obligaciones que 
pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto y/o patrón solidario. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL CONTRATISTA" exime 
expresamente a "LA FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de 
cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la 
presente cláusula. 

"EL CONTRATISTA" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna 
en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "LA FND", ya que reconoce y 
manifiesta que no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan 
bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL CONTRATISTA" demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "LA FND", "EL CONTRATISTA" acepta convenir 
y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del 
mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento 
notificado a "LA FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FND", lo 
que "EL CONTRATISTA" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de 
juicio que por escrito reciba "LA FND", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL CONTRATISTA" 
deberá presentar a "LA FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del 
acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se 
tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por 
encontrarse total y definitivamente concluido. 

/ 



En caso de que "EL CONTRATISTA" omita cumplir con los compromisos precisados 
en los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, "LA FND" 
cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el 
juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad laboral 
competente. En consecuencia, si "LA FND" realiza algún pago para concluir el asunto, 
"EL CONTRATISTA" acepta que "LA FND" efectúe el descuento de las cantidades 
erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago de la 
factura que exhiba "EL CONTRATISTA" en términos de "EL CONTRATO", 
correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 
erogaciones por parte de "LA FND". 

TRICÉSIMA SECUNDA. -TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS. - Los títulos o encabezados de 
las cláusulas de "EL CONTRATO" son únicamente para facilitar la referencia de las 
mismas, y en ningún momento deberán de entenderse limitativas del contenido de 
estas. 

TRICÉSIMA TERCERA. - SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN. - "LAS 
PARTES" convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de 
"EL CONTRATISTA" subsistirán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso 
de que las unidades administrativas de "LA FND" cambien de denominación o de 
áreas de adscripción o de domicilio sin pago extra a cargo de "LA FND, aún en el caso 
de que "EL CONTRATISTA" cambie su denominación o razón social. 

TRICÉSIMA CUARTA. - JURISDICCIÓN V COMPETENCIA. - Para la interpretación y 
cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado 
en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

TRICÉSIMA QUINTA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. - "LAS PARTES" 
convienen que, en cualquier momento durante la vigencia de "EL CONTRATO", 
podrán presentar ante "LA SFP" solicitud de conciliación, por desavenencias 
derivadas del cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 95, 96 y 97 de "LA LEY'' y 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294 de su Reglamento. 
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"ANEXO UNO" Proposición técnica y económica, presentada por "EL CONTRATISTA", 
respecto de la ejecución de los trabajos objeto de "EL CONTRATO", incluye: 

l. Descripción de la planeación integral para realizar la obra, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. 

2. Relación de la maquinaria y equipo de construcción. que se utilizará en la 
ejecución de la obra indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin 
opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la 
fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos. 

3. Catálogo de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios 
unitarios y monto total de la propuesta. 

4. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos (total de 
conceptos que integran la propuesta}, indicando por semana, las 
cantidades de trabajo por realizar. "EL CONTRATISTA" deberá programar 
obligatoriamente el cien por ciento de los conceptos de trabajo. 

5. Programas cuantificados y calendarizados, divididos cada uno por 
suministro o utilización semanal de los siguientes rubros: 

5.1 De la mano de obra, expresada en jornadas e identificando categorías; 

5.2 De la maquinaria y equipo de instalación permanente, expresados en 
horas efectivas de trabajo, identificando su tipo y características; 

5.3 De los materiales y de los equipos de instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, 
relacionados en orden alfabético preferentemente; 

5.4 De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos. 

6. Los planos correspondientes. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance, "EL 
CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 16 de noviembre 
de 2021. 
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Conzález 

Gerente de Servicios Generales, 
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Por "EL CONTRATISTA" 
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"ANEXO UNO" Proposición técnica y económica, presentada por "EL CONTRATISTA", 
respecto de la ejecución de los trabajos objeto de "EL CONTRATO", incluye: 

l. Descripción de la planeación integral para realizar la obra, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. 

2. Relación de la maquinaria y equipo de construcción que se utilizará en la 
ejecución de la obra indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin 
opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la 
fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos. 

3. Catálogo de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios 
unitario~ y monto total de la propuesta. 

4. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos (total de 
conceptos que integran la propuesta), indicando por semana, las 
cantidades de trabajo por realizar. "EL CONTRATISTA" deberá programar 
obligatoriamente el cien por ciento de los conceptos de trabajo. 

5. Programas cuantificados y calendarizados, divididos cada uno por 
suministro o Utilización semanal de los siguientes rubros: 

5.1 De la mano de obra, expresada en jornadas e identificando categorías; 

5.2 De la maquinaria y equipo de instalación permanente, expresados en 
horas efectivas de trabajo, identificando su tipo y características; 

5.3 De los materiales y de los equipos de instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, 
relacionados en orden alfabético preferentemente; 

5.4 De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos. 

6. Los planos correspondientes. 
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ANEXO 13 
"PLANEACIÓN INTEGRAL PARA REALIZAR LA OBRA" 

Ciudad de México, a 26 de Octubre de 2021 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO. • L0-006HAN002- E2-2021 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y 

PESQUEROAGRARISMO No. 227, 5to PISO 

COL. ESCANDON, C.P.11800 

DELEGACIÓN MIGUEL 

HIDALGOCIUDAD DE MEXICO 

Con retación a la Licitación Pública Nacional Electrónica, Núm. L0-006HAN002-E2-2021, 
presento laplaneación, correspondiente a la Contratación de Adecuación y mantenimiento . 
del inmueble que ocupa la Financiera en Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios y 
tiempo determinado. 

La planeación se d~sarrollará llevándose a cabo la coordinación con la administración del 
inmueble tanto como para la presentación de la empresa ante los usuarios, como también 
para la visita guiada y estudio del área más a detalle, llevar a cabo el tratado de horarios 
para que se lleve a cabo el inicio de obra y de igual manera la apertura a la bitácora de 
obra corréspondiente. 

Comenzaremos con el mantenimiento preventivo a la planta de emergencia, el cual 
consistirá en realizar un acordonamiento del área para prevenir interferencia de terceros, 
primordialmente iniciaremos con la lectura de respuesta del . equipo para de esta manera 
ver el estado actual del mismo, una vez realizada la lectura de voltaje y tiempos de 
respuesta procederemos a limpiar con equipo a presión con desengrasantes incluidos, se 
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cambiaran filtros, aceites, batería, grasas, etc., se realizara limpieza exhaustivo de pi~zas j 
removibles , una vez realizado todo el mantenimiento y con los nuevos líquidos en el equi~ 
se procederá a realizar nuevamente tomar I~ lectura del equipo, verificando que tenga na · 
mejora notoria de respuesta y que todo esté funcionando correctamente, proce~remos 
una vez realizado y verificado todo funcionando bien, a limpiar el área donde tra)'aja D 
a retirar cintas de protección. ( I 
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Realizaremos un circuito nuevo para alimentación de alumbrado tipo led en exterior, el cual 
consistirá en tubería galvanizada. de % pared gruesa con alimentación eléctrica de dos 
cables calibre ocho y desnudo calibre diez, incluyendo soporteria, registros, y dando una 
correcta y adecuada fijación para la colocación de las unidades de alumbrado las cuales 
estaremos colocando en el área de jardín exterior, esta parte también contara con 
acordonamiento para la mayor seguridad de los usuarios, una vez colocadas y conectadas 
se realizaran pruebas para confirmar el correcto funcionamiento de cada una de ellas. 

Se procederá al retiro de luminarias led de 40 watts asegurándonos de que el área donde 
realizaremos los cambios este inhábil de energía eléctrica, cada una de las piezas, se 
retirara cuidadosamente, se limpiaran y se colocaran en un espacio designado para así 
mismo proceder al conteo y entrega de los retiros a la institución, así resguardando en lugar 
designado por ellos, una vez entregada cada una de las piezas, se procederá a la 
verificación de estructura donde estarán colocándose las nuevas lámparas, realizando la 
conexión con la alimentación existente también revisada previamente para asegurarnos· de 
que no exista algún tipo de problema con el cableado o tubería, .una vez realizado toda la 
revisión, se procede a la conexión y ya realizado esto, se rehabilitara el suministro de luz y 
se corroborara que todas y cada una de las lámparas funcione correctamente . 

Para el balanceo de cargas se les notificara al personal el trabajo a realizar, para que si 
están ocupando algún equipo o atendiendo a personal no sufran problemas con el 
mantenimiento que se realizara, una vez hecho esto se procederá a la ubicación de cada 
circuito en el tablero el cual consistirá en dar alta y baja a cada interruptor existente, 
verificando el funcionamiento de cada uno, se realizara una revisión para ver qué tipo de 
voltaje está recibiendo y de que capacidad es cada interruptor, se tomara en cuenta 
también el diagrama de carga que se tiene y . ya sea el caso necesario se realizar:a un 
balanceo de cargas en el equipo, una vez realizado .esto se confirmara nuevamente que el 
funcionamiento sea. el indicado, se colocaran tapas nuevamente en tablero, se dejara un 
señalamiento donde indique la función de cada uno de los interruptores y se concluirá. 

En coordinación con los usuarios procederemos con el retiro de automóviles o equipo que 
pueda interferir con los trabajos a realizar, realizaremos limpieza para de esta manera 
poder toma de medidas y marcando cada una de las .áreas a pintar, usaremos plástico 
protector para evitar escurrimientos o manchas y una vez nivelado procederemos a dar 
capas de pinturas necesarias de tal manera . que las franjas tengan un color uniforme, 

5 

re. alizaremos también en los cajones pertinentes un trazo de simbolo. gía de discagacídad ~., ) 
el cual tendrá también capas de color uniforme, todo esto se tendrá que realiz D ,.>.. ~ 
c?ndiciones óptimas de clima, evitando ac. umulaciones de tierra en el ambiente/ do _ \{i.,\ ~ 
a 'cabo todo el proceso de la mejor manera, una vez terminado se procederá a Mf.HTIJ ~ ~ \.f'-' 
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protecciones y dejando una señalética de prohibido el paso para de esta manera evitar 
tránsito en el área hasta que esté completamente seco. 

A continuación realizaremos el movimiento de personal que se encuentren cerca de las 
piezas dañadas de plafón, así como también el retiro de mobiliario que se pueda obstruir 
el trabajo, y el recubrimiento de dicho mobiliario y/o salidas de aire acondicionado, todo 
esto para evitar que se ensucie de polvo que se pueda desprender al realizar el retiro de 
plafón, de este modo se coloca el desperdicio en contenedores o lugar donde se nos haga 
saber para una vez limpia el área de donde se retiraron las piezas dañadas se pueda llevar 
a cabo la colocación de piezas nuevas, una vez bien fijadas, se limpia el área trabajada y 
se procede a retirar cada una de las protecciones colocadas y a colocar cada mobiliario en 
su lugar 

De esta manera también una vez ubicadas las áreas que nos indique el personal de la 
institución procederemos a la colocación de seflalética de ruta de evacuación, salidas de 
emergencia, áreas de no fumar, etc. Todas y cada una de ellas fijadas correctamente y 
niveladas. 

Cada día de trabajo se reali:zará limpieza de espacios en los cuales se encuentren 
trabajando y al finalizar todos y cada uno de los trabajos una limpieza profunda y final para 
realizar una entrega completa. 
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PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

ELECTRICO 
Los conductores dentro de los tableros deberán estar perfectamente alineados .Y peinados 
con cinchos de plástico, todos los tableros deberán tener un cuadro de identificación de 
los circuitos, que controlan las diferentes zonas, protegido con mica. Una vez conectadas 
todas las cargas en condiciones normales de operación, los tableros deberán balancearse 
en sus fases, de acuerdo a normas, no excediendo el 5% de desbalanceo. 

El desmontaje de luminarias, cables; tubería Conduit, canaletas, charolas, accesorios, 
tableros e interruptores se realizará conforme a lo siguiente:. Previo a cualquier trabajo de 
desmontaje de . instalaciones eléctricas, se deberá verificar que esté completamente 
interrumpido el se.rviCio de energía eléctrica, cuando se indique su recuperación, los 
materiales deben limpiarse, clasificarse y almacenarse en el lugar destinado para ello. 
Cuando se indique desmontaje de las luminarias sin desmontar el cable se encantarán las 
puntas "vivas". 

PINTURA 
Las superficies a trabajar deberán estar completamente seca,· libres de polvo, grasa, aceite, 
salitre o yeso flojo, o cualquier otra sustancia extraña que impida la adherencia del 
recubrimiento. La limpieza se realizará con cepillo de raíz, hasta eliminar cualquier 
sustancia extraña adherida. En las superficies de concreto o aplanados de mezcla, previo 
a la aplicación de la pintura, se debe aplicar una mano de sellador vinílico. 

Para la aplicación de pintura la temperatura mínima del ambiente a la que se debe aplicar 
la pintura será de 1 Oº C. La pintura se aplicará con brocha de pelo, rodillo o cepillo, a dos 
manos como mínimo, o las capas que sean necesarias según la textura de la superficie por 
pintar, hasta obtener una superficie tersa y uniforme en color. Es oblig,ación del contratista 
proteger todos los elementos que corran riesgo de mancharse, así como movimiento de 
mobiliario sea necesario el caso para no manchar o para con,tinuar con el trabajo de pintura. 

El color· será el indicado en el proyecto y según muestra aprobada en obra por la 
Dependencia. Todas las capas de pintura aplicadas deberán presentar un aspecto 
uniforme, libre de escurrimientos, gotas, discontinuidades y otros defectos de acabado. Se "~--..,. ... ,, 

. ..., 
verificará que la pintura suministrada sea la especificada por el proyecto tomando en c · iD ;'•\. 

7 

lo siguiente: el envasado será en recipientes de plástico, el sello no deberá estar 'tera o, ~'.?.. \ 
la p.· intura preferentemente será de . . un mismo lote, el color será el indi~ado, · rt~ " ~ ·f.NTO ~ \ ( 
rebasar la fecha de caducidad y que cada envase cuente con las mstruc;<ü,on lnO t_~ J (.) 
aplicación por parte del fabricante. \ ~ u _/ } 

\ .,,..,~ ~~ 
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SEÑALIZACION 
Los bordes de la placa deberán tener limado fino en su perímetro, la superficie donde se 
coloque la placa deberá contar con el acabado final, el diseño, dimensiones, espesor de 
placa y tipo de letra estarán dados por el proyecto. Se presentará en el lugar de su 
colocación quedando a plomo y nivel, las placas de plástico laminado tendrán 1.5 mm de 
espesor, cinco cm de ancho y el largo será el necesario para alojar el número de letras que 
tendrán una altura de 1.5 centímetros y serán tipo helvético. 

LIMPIEZA 
Se contará con la protección de elementos adyacentes, la limpieza de cada una de las 
zonas de trabajo, los acarreos del material sobrante hasta el lugar de carga del camión y 
fuera de la obra a tiro libre, limpieza de los elementos que se hayan manchado al, realizar 
los trabajos. Y previo a la finalización de la obra, una limpieza profunda con detergentes 
para la limpieza. 

REPRESENTANTE lEGAL 

8 



ANEXO 16 
"RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE 

UTILIZARÁ EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS" 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la 
Financiera en Culiacán, Sinaloa. 
Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, 
Col. Vallado, C.P. 80160 
Con un plazo de ejecución de obra de 52 días naturales. 

Descripción de Marca y 
Nº maquinaria y equipo Cantidad Modelo 

1 Andamio tubular de 2 1 El soldado I 
metros de altura re!'.)ular 

Atentamente 

#-~{ 
Representante Legal 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRER 

Fecha de Ubicación 
dlsponlbllldad en el actual 
sitio de los trabaios 
2 de Noviembre Culiacán, 

del2021 Sinaloa 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

l . ~ Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
COR1:1:~ 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. · 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE CONCEPTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave Descripción Unidad cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 

Tmp Agrupador global de la obra. 

CUUACAN 

ELECTRICO 

ELEC-01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA DE SERVICI 
36 KW POR MEDIO DE UN EQUIPO DE ASPIRACION PARA EL 
TABLERO DE CONTROL Y PROTECCION DEL GENERADOR Y 
LIMPIEZA DE LA PLANTA POR MEDIO DE UN EQUIPO A 
PRESION ( CARTCHER) CON DESENGRASANTES; PUESTA EN 
OPERACIÓN EFECTUANDO LECTURAS DE VOLTAJE ENTRE 
FASE Y NEUTRO ASI COMO ENTRE FASES, PARO Y ARRANQUE 
DE LA MISMA VERIFICANDO EL TIEMPO DE RESPUESTA, 
DEBIENDO SER DE 15 SEGUNDOS COMO MAXIMO DEJANDO EL 
SELECTOR EN POSICION AUTOMATICA; INCLUYE KIT DE 
REFACCIONES (CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE, FILTRO 
DE ACEITE, FILTRO DE AIRE, FILTRO DE AGUA, BATERIA, 
ACEITE GRADO 40 ESPECIAL PARA MOTORES 

1.0000 

CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL CINCO 
PESOS 43/100 MXN 

CIENTO CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 22/100 MXN 

CIENTO CUP.RENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 22/100 MXN 

$19,842.80 DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 80/100 MXN 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

Total 

$416,005.43 

$143,678.22 

$143,678.22 

$19,842.80 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 
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Ciudad de México, a Ís &í'.lictu,~21 \ \ 

~ ·= g~ - ~~(\ iJ :sil i l Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. · 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE CONCEPTO'Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave Descripción 

ESTACIONARIOS, ANTICONGELANTE DILUIDO, FUSIBLES DE 
CONTROL, TERMINAL DE BATE:RIAS Y DONAS 
ANTISULFATANTES); REPORTE POR ESCRITO DE 
PARAMETROS ELECTRICOS Y MECANICOS COMO EL SISTEMA 
DE LUBRICACIÓN, SISTEMA DE COMBUSTIBLE, BATERIA, 
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA SU OPERACION (TANQUE LLENO), HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PAR SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. ASÍ COMO APERTURA Y 
COLOCACIÓN FÍSICA JUNTO A LA PLANTA DE BITÁCORA DE 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, EN DONDE SE REFLEJEN LAS 
FECHAS DEL SERVICIOS. 

ELEC-02 BALANCEO DE CARGAS DE TABLERO GENERAL ILINE 400 A 
INCLUYE: REUBICACIÓN DE CIRCUITOS EN EL MISMO 
TABLERO DE 9 CIRCUITOS, HASTA CONTAR CON EL 
BALANCEO DE CARGAS CONFORME A NORMAS ELECTRICAS, 
LIMPIEZA Y PEINADO DE CONDUCTORES, PUESTA A TIERRA 
DE TABLEROS, INSTALACIÓN DE TAPAS Y CALCOMANÍAS DES 

ELEC-03 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE UNIDAD DE ALUMBRADO LED 
DE IP65 CITI 35 MAGG 35 W PARA EXTERIOR JARDIN CON 
BASE PROTECTORA DE TUBO GALVANIZADO DE 11/4, 
INCLUYE: DRIVER, CONEXIONA RED DE ALIMENTACION 
ELÉCTRICA EXISTENTE A UNA DISTANACIA PROMEDIO DE 2 

~~~7' 
Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 
Corporativo de Servicios Express Sa de Cv 

Unidad cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 

PZA 2.0000 $8,637.76 OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 
76/100 MXN 

PZA 8.0000 $4,72.5.40 CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 40/100 
MXN 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Total 

$17,275.52 

$37,803.20 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

1 -- Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
CC> Rl:.I:~ 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE CONCEPTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave 

ELEC-04 

~LEC-05 

Descripción Unidad 

ML A BASE DE TUBERIA LICUATITE 3/8" CONTACTO Y CLAVIJA 
EMBRA Y MACHO DEL TIPO INDUSTRIAL, CABLE THW 
ANTIFLAMA CAL 10, LA CONEXION ELECTRICA SE REALIZARA 
CON 2 CABLES- CAL. 10, BLANCO PARA EL NEUTRO Y NEGRO 
PARA LA FASE LA TIERRA FISICA DESNUDO CAL. 10, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCION. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CIRCUITO ALIMENTADOR ML 
PARA CIRCUITO DE ALUMBRADO EN EXTERIOR INCLUYE: 
TUBERIA GALVANIZADA DE 3/4 PARED GRUESA, 2 CABLES 
THW ANTI FLAMA CAL 8, , BLANCO PARA EL NEUTRO Y NEGRO 
PARA LA FASE LA·TIERRA FISICA DESNUDO CAL. 10, , 
SOPORTERIA, LB, LR, REGISTROS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA E 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE UNIDAD DE ALUMBRADO LED PZA 
DE 40W DE 0.61X 0.61 X 0.048MM DE ESPESOR PARA 
EMPOTRAR EN PLAFOND RETICULAR , TEMPERA TURA DE 
COLOR MINIMA 5000 ºK, REPRODUCCIÓN DE COLOR CRI 1:?:80, 
VIDA UTIL 50,000 HORAS, VOLTAJE DE OPERAC.IÓN 120-277 V, 
CUBIERTA DE ACRILICO OPALINO, LUZ DE DIA FLUJO 
LUMINOSO i:?: 3200 LUMENES , INCLUYE: DRIVER, CONEXIONA 
RED DE ALIMENTACION ELECTRICA EXISTENTE A UNA 
DISTANACIA PROMEDIO DE 5 ML A BASE DE TUBERIA 

~7' 

Cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 

80.0000 $532.12 QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 121100 MXN 

10.0000 $2,618.71 DOS MIL SEISCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 71/100 
MXN 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Total 

$42,569.60 

$26,187.10 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE CONCEPTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave Descripción Unidad cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 

PINTURA YA 

PINT-001 

PINT-002 

LICUATITE 3/8" CONTACTO Y CLAVIJA EMBRA Y MACHO DEL 
TIPO INDUSTRIAL, CABLE THW ANTIFLAMA CAL 12, ,SE 
DEBERA INCLUIR LA SUSPENSIÓN DE LA LUMINARIA CON 
TAQUETES DE EXPANSIÓN PARA VARILLA ROSCADA DE 1/4"Y 
SUJETA CON RONDANAS PLANAS Y TUERCAS EXAGONALES 
DE UN CUARTO, LA CONEXION ELECTRICA SE REALIZARA CON 
2 CABLES CAL. 12, BLANCO PARA EL NEUTRO Y NEGRO PARA 
LA FASE LA TIERRA FISICA DESNUDO CAL. 14, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCION. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINILICA, VINIMEX M2 
Y/O SIMILAR, MISMA CALIDAD EN MUROS EXTERIORES, 
COLOR BLANCO OSTION DE LOS COLORES DE COMEX, HASTA 
UN AL TURA DE 8 M ANDAMIO, PROTECCIONES CON 
PLASTICOS Y MASKING TAPE, ACARREOS HORIZONTALES.Y 
VERTICALES DEL MATERIAL A CUALQUIER NIVEL, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE, COLOR ML 

~~~7' 
Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 
Corporativo de Servicios Express Sa de Cv 

1,722.4500 

190.0000 

DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILSETECIENTOS 

' VEINTISEIS PESOS i3/100 
MXN 

$106.46 CIENTO SEIS PESOS 46/100 
MXN 

$196.71 CIENTO NOVENTA Y SEIS 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Total 

$246,726.13 

$183,372.03 

$37,374.90 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

1 ~ Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
C C> R l=l:A;p"'1 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE CONCEPTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave Descripción Unidad Cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 

AMARILLO TRANSITO DE LOS COLORES DE COMEX, EN LA PESOS 71/100 MXN 
SEf:lALIZACION DE CAJONES EN EL AREA DE 
ESTACIONAMIENTO, INCLUYE PROTECCIONES CON 
PLASTICOS Y MASKING TAPE, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

PINT-003 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE DIBUJO DE LOGOTIPO DE PZA 2.0000 $2,379.55 DOS MIL TRESCIENTOS 
DISCAPACIDAD EN CAJON DE ESTACIONAMIENTO co~ SETENTA Y NUEVE PESOS 
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO TRANSITO DE LOS 55/100 MXN 
COLORES DE COMEX,INCLUYE PROTECCIONES CON 
PLASTICOS Y MASKING TAPE, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

MOVIMIENTO DE MOBILIARIO Y ARCHIVO MUERTO EN EL JORNAL 20.0000 $364.43 TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRANSCURSO DE LA OBRA INCLUYE MANO DE OBRA, CUATRO PESOS 43/100 MXN 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN (INCLUYE MOVER TODO TIPO DE MOBILIARIO, LAS 
VECES QUE SEA NECESARIO) 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLAFOND RETICULAR PZA 50.0000 $278.63 D.OSCIENTOS SETENTA y 
MOD.RADAR AURATONE DE 0.61x0.61M. LINEA DE SOMBRA, OCHO PESOS 63/100 MXN 
ANDAMIOS MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJCUCION 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

~~ 

Total 

$4,759.10 

$7,288.60 

$13,931.50 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 
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Ciudad de México, a 26 ~ octl11fº2\\ 

z ·~- iü\ , ~ •e ~~ Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. · 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE.CONCEPTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave Descripción 

SEÑALIZACI 

SEÑA-01 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SEÑALITICA CON MATERIAL 
DE ESTIRENO Cal. 40 CON MEDIDAS DE 25X35 CM, PARA RUTA 
DE EVACUACION, SALIDA, SALIDA DE EMERGENCIA, NO 
FUMAR, ZONA DE SEGURIDAD, EXTINTORES, BAÑO DE 
HOMBRES.Y MUJERES, BAÑO DE DISCAPACITADOS, 2 
SALIDAS, 1 SALIDA DE EMERGENCIA, 15 RUTAS DE 
EVACUACION, 7 NO FUMAR, 1 BAÑO DE DISCAPACITADO, 7 
BAÑOS, 3 DE ZONA DE SEGURIDAD, 17 EXTINTORES MANO DE 
OBRA HERRAMIENTAS Y TODO LO NECESARIO PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

LIMPIEZA 

LIMP-001 LIMPIEZA DIARIA DURANTE EL PROCESO DE OBRA , INCLUYE:. 
MATERIALES DE LIMPIEZA, MANO DE OBRA HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODÓ LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

LIMP-002 LIMPIEZA FINA PARA ENTREGA, INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
Dl\DI\ CI 1 f"nDDC:f"TI\ e: IC:f"l lf"ln"I 

~~~r' 
Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 
Corporativo de Servicios Express Sa de Cv 

Unidad Cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 

DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 98/100 MXN 

pza 53.0000 $327.66 TRESCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 66/toO MXN 

OCHO MIL DOSCIENTOS 
TREINT~ Y CINCO PESOS 
10/100 MXN 

JOR 15.0000 $329.40 TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 40/100 MXN 

JOR 5.0000 $658.82 SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS 82/100 MXN 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Total 

$17,365.98 

$17,365.98 

$8,235.10 

$4,941.00 

$3,294.10 

96 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

1 - Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
C C> R t=ll:'IW"'4 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la o~ra: 52 dias naturales 

ANEXO 29 "CATÁLOGO DE CONCEPTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS" 

Clave Descripción Unidad Cantidad Precio unitario Precio unitario en letra 
r "'""'~V vvnnLv 1 M LLIL\JV\JIVn. 

Subtotal de Presupuesto 

~7' 
Mari~bl Cruz Salinas 

_ ~~ ~efjtante Legal 
' ~~r~orativo de Servicios Express Sa de Cv 

~ 
CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

IVA 16.00 % 
Total 

Total 

$416,005.43 

$66,560.87 
$482,566.30 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 · 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0~006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 20 "'PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION Y 
DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA." 

Descripción 

Director general 

Gerente de la obra 

Residente de obra local 

Jefe del departamento de compras 

Contador 

~ 

Unidad Importe % 

jor $1,365.00 3.08 

jor $2,470.00 5.58 

jor $28,600.00 64.57 

jor $7,800.00 17.61 

jor $Ú56.00 9.16 

Total parcial: 
Total acumulado: 
Suma en la hoja: 

Suma acumula.da: 

01-nov .-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 16-dic.-2021 

$359.21 $395.13 $395.13 $215.53 

$650.00 $715.00 $715.00 $390.00 

$7,526.32 $8,278.95 $8,278.95 $4,515.78 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---, 

$2,052.63 $2,257.89 $2,257.89 $1,231.59 

$1,067.37 

$11,655.53 
$11,655.53 

$11,655.53 
$11,655.53 

$1,174.11 

$12,821.08 
$24,476.61 
$12,821.08 
$12,821.08 

$1,174.11 

$12,821.08 
$37,297.69 

$12,821.08 
$12,821.08 

$640.41 

$6,993.31 
$44,291.00 
$ 6,993.31 
$ 6,993.31 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en. 
Culiacán, -Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ublcacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
. CONVOCANTE"." 

a ave Descripción Unidad 

Tmp Agrupador global de la ·obra. 

CULIACAN 
ELECTRICO 
ELEC-01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTA SERVIO 

DE EMERGENCIA DE 36 KW POR MEDIO DE O 
UN EQUIPO DE ASPIRACION PARA EL 

. TABLERO DE CONTROL Y PROTECCION DEL 
GENERADOR Y LIMPIEZA DE LA PLANTA 
POR MEDIO DE UN EQUIPO A PRESION ( 
CARTCHER ) CON DESENGRASANTES; 
PUESTA EN OPERAOÓN EFECTUANDO 
LECTURAS DE VOLTAJE ENTRE FASE Y 

cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término Total: 

1.000002/11/202123/12/2021 

1.000006/12/202123/12/2021 
1.000006/12/2021 23/12/2021 
1.000006/12/2021 06/12/2021 

$416,005.43 

$143,678.22 
$143,678.22 
$19,842.80 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

1 

01-nov.-2021 

$0.00 

$0.00 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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16-nov.-2021 

$0.00 

$0.00 

01-dic.-2021 

1 

1 

o 
$19,842.80 

$0.00 

$0.00 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd-. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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J . ~ • ~ • 

/ ~ .... -- \\ íi ~ Cfi'!!; s l ( ~ 1.. ~ -, 

\ ~~~ Bi_ ,...._~/ 
~ o-- e.~/ 

- "4f'J' 
'\ & m rJ}} 

' ~/)IRecc\0\\ 
......... 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO PO" ' ' 

16-dic.-2021 

'''''"' uuul 
I>! . J! 

$0.00 

$0.00 

~f-7Y 
~~~~~~~~~~~-A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CONVOCANTE" ." 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUClóN·PE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE" ." 

a ave Descripción Unidad cantidad Fecha de Fecha de 
Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 

inicio término 

NEUTRO ASI COMO ENTRE FASES, PARO Y 
ARRANQUE DE LA MISMA VERIFICANDO EL 
TIEMPO DE RESPUESTA, DEBIENDO SER DE 
15 SEGUNDOS COMO MAXIMO DEJANDO EL-
SELECTOR EN POSIOON AUTOMATICA; 
INCLUYE KIT DE REFACCIONES (CAMBIO 
DE FILTRO DE COMBUSTIBLE, FILTRO DE 
ACEITE, FILTRO DE AIRE, FILTRO DE 
AGUA, BATERIA, ACEITE GRADO 40 
ESPEOAL PARA MOTORES 
ESTAOONARIOS, ANTICONGELANTE 
DILUIDO, FUSIBLES DE CONTROL, 
TERMINAL DE BATERIAS Y DONAS 

Suma en la hoja: $0.00 $0.00 $0.00 
Suma acumulada: $0.00 $0.00 $0.00 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002~E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO P 
CONVOCANTE"." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$0.00 

~~~r 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de lá obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-:006HAÑ002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE .LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
. CONVOCANTE"." 

Clave Descripción Unidad cantidad · ~c~a de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
lnlCIO término 

ANTISULFATANTES); REPORTE POR 
ESCRITO DE PARAMETROS ELECTRICOS Y 
MECANICOS COMO EL SISTEMA DE 
LUBRICAOÓN, SISTEMA DE COMBUSTIBLE, 
BATERIA, SISTEMA DE ENFRIAMIENTO, 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA SU 
OPERACION (TANQUE LLENO), . 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO.NECESARIO PAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. ASÍ COMO APERTURA Y 
COLOCAOÓN FÍSICA JUNTO A LA PLANTA 
DE BITÁCORA DE MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN, EN DONDE SE REFLEJEN LAS 

Suma en la hoja: $0.00 $0.00 $0.00 
Suma acumulada: $0.00 $0.00 $0.00 

~~~y' 
"' . '-· 

~ ,\Q\~.,lflvi;• •· 

/~$-;,º ~r<Ulya
1

~aris~I Cruz Salinas 
/ i! S efisenttll. L~gal 
f i l:§O@gf'atit.Servicios Express Sa de Cv 
,i llil :s . 
t s. a :::-;ni ;e;. ' 
\ ~ ... - . 11"-1 ¡ .. ~, ..,id \:...' .. 
·~ . ~~- ,// 

~
::t._l)y,,_-.... ;.:r ... -· .... 

,~;.• . 

~._____ 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

hoja 5 de 34 

23 



\ ~ 

CORllUZIWd' 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
-2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POl"'llm 

16-dic.-2021 

$0.00 

$0.00 

~~~;/' 
~~~~~~~~~~~A 
rq.~Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CONVOCANTE"." 
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Obra:Adecuación.Y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. · 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE" ." 

a ave Descripción Unidad cantidad Fecha de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

FECHAS DEL SERVICIOS. 

ELEC-02 BALANCEO DE CARGAS DE TABLERO PZA 2.000023/12/2021 23/12/2021 $17,275.52 
GENERAL IUNE 400 A INCLUYE: 
REUBICAOÓN DE CIRCUITOS EN EL MISMO 
TABLERO DE 9 ORCUITOS, HASTA CONTAR 
CON EL BALANCEO DE CARGAS CONFORME 
A NORM~ ELECTRICAS, UMPIEZA Y 
PEINADO DE CONDUCTORES, PUE~A A 
TIERRA DE TABLERqs, INSTA~CTON DE, 
TAPAS Y CALCOMANIAS DE SENAUZACION. 

SUMINISTRO Y COLOCAOÓN DE UNIDAD PZA 8.000020/12/2021 22/12/2021 $37,803.20 
DE ALUMBRADO LEO DE IP65 CITI 35 

Suma en ~a hoja: $0.00 $0.00 $19,842.80 
Suma acumulada: $0.00 $0.00 $19,842.80 

CALLE BURGOS#1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 

~~r 26 

,/ ::;;~~z;~ av 
Ciudad de MIÍxico, a 26 de octuií''.~ 1Í~ · 20J;» . ~ ~ , 

1 Q ;¡m \ . 
f ~ ·~· ~\ 
( ~ .~ Ull · .,-." al i1 
~ Dlli ,,,ifrl 

- ,, ..i <1 ~ 1'1!111111 ~~~ ¿' 
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...... --
ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRE.SPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "L 

CONVOCANTE" ." 

16-dic.-2021 

o 
$17,275.52 

o 
$37,803 .20 

$17,275.52 

$17,275.52 

~~~~ 
~~~~~~~~~~~·A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA. C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble ·que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
.Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"." 

Clave Descripción 

MAGG 35 W PARA EXTERIOR JARDIN CON 
BASE PROTECTORA DE TUBO 
GALVANIZADO DE 11/4, INCLUYE: DRIVER, 
CONEXION A RED DE AUMENTAOON 
ELÉCTRICA EXISTENTE A UNA DISTANAOA 
PROMEDIO DE 2 ML A BASE DE TUBERIA 
UCUATITE 3/8" CONTACTO Y CLAVIJA 
EMBRA Y MACHO DEL TIPO INDUSTRIAL, 
CABLE THW ANTIFLAMA CAL 10, LA 
CONEXION ELECTRICA SE REALIZARA CON 
2 CABLES CAL. 10, BLANCO PARA EL 
NEUTRO Y NEGRO PARA LA FASE LA 
TIERRA FISICA DESNUDO CAL. 10, MANO 

r~~ 
... .1'!1 \\Q\!):lí:t-a · r "f!I)~"'-., 

c S \ 
. s~\ V 
~ g ' ~-.- , ~ · -"' , . ~ "'1 ' ~~ n "'":l, ~ 

..¡) _.. ;;.2. ¿~ 
_. 4 :=;¡ ~ · 

Arqt~~a'Maifiil Cruz Salinas 
Represffittante Legal 

Unidad cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término Total: 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

01-nov.-2021 

$0.00 

$0.00 

Corporativo de Servicios Express Sa dé Cv 
CALLE BURGOS#1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

'ir~ 
hoja 9 de 34 

16-nov.-2021 

$0.00 

$0.00 

01-dic.-2021 

$0.00 

$19,842.80 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO 
CONVOCANTE"." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$17,275.52 

~~~;/ 
~~~~~~~~~~~A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CALLE BURGOS#1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

hoja 10 de 34 

28 



1 . ~ 
CORl•sl 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios .. 
Ubicacion:Blvd; Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"." 

a ave Descripción 

DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CO~ECTA 
EJECUCTON. 

Unidad Cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
ténnino 

Total: 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

01-nov.-2021 

$0.00 

$0.00 

CALLE BURGOS#1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

hoja 11de34 

16-nov.-2021 

$0.00 

$0.00 

01-dic.-2021 

$0.00 

$19,842.80 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col.Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR' 
CONVOCANTE"." 

16-dic.-2021 

$37,803.20 

$55,078.72 

~f~:7' 
~~~~~~~~~~~A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
Legal Corporativo. de Servicios Express Sa de 
Cv 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

hoja 12 de 34 



1 . ~ . 
CORl*ld s 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble.que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México; a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE" ." . 

Clave Descripción Unidad cantidad 
Fecha de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

ELEC-04 SUMINISTRO Y COLOCAOÓN DE ORCUITO ML 80.000006/12/2021 17/12/2021 $42,569.60 
AUMENTADOR PARA CIRCUITO DE 1 1 1 $34,055.68 

ALUMBRADO EN EXTERIOR INCLUYE: 
TUBERIA CALVANIZA~A DE 3/4 PARED 
GRUESA, 2 CABLES THW ANTIFLAMA CAL 8, 
, BLANCO PARA EL NEUTRO Y NEGRO PARA 
LA FASE LA TIERRA FISICA DESNUDO CAL. 
10, , SOPORTERIA, LB, LR, REGISTROS, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCION. 

SUMINISTRO Y COLOCAOÓN DE UNIDAD PZA 10.000020/12/2021 22/12/2021 $26,187.10 
DE ALUMBRADO LEO DE 40W DE 0.61X 

Suma en la hoja: $0.00 $0.00 $34,055.68 
Suma acumulada: $0.00 $0.00 $53,898.48 

CALLE BURGOS#1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR" 
CONVOCANTE"." 

::J 

16-dic.-2021 

$8,513.92 

CJ 
$26,187.10 

$8,513.92 

$63,592.64 

~~~y' 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd .. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUJ: DEBERA CORRESPONDER "Al PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"." 

Clave Descripción Unidad Cantidad Fecha de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

0.61 X 0.048MM DE ESPESOR PARA 
EMPOTRAR EN PLAFOND RETICULAR , 
TEMPERATU~ DE COLOR MINIMA 5000 ºK, 
REPRODUCCION DE COLOR CRI ~80, VIDA 
lITTL so,090 HORAS, VOLTAJE DE 
OPERACION 120-277 V, CUBIERTA DE 
ACRIUCO OPALINO, LUZ DE DIA FLUJO 
LUMINOSO ~ 3200 LUMENES , INCLUYE: 
DRIVER, CONEXION A RED DE 
AUMENTACION ELECTRICA EXISTENTE A 
UNA DISTANACIA PROMEDIO DE 5 ML A 
BASE DE TUBERIA UUJATITE 3/8" 
CONTACTO Y CLAVIJA EMBRA Y MACHO 

Suma en la hoja: $0.00 $0.00 $0.00 
Suma acumulada: $0.00 $0.00 $53,898.48 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T 42 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 días naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO P 
CONVOCANTE"." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$63,592.64 

~~~:/' 
~~~~~~~~~~~__,A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE µ PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE" ." 

a ave Descripción Unidad cantidad Fecha de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

DEL TIPO INDUSTRIAL, CABLE THW 
ANTIFLAMA CAL 12, ,SE DEBERA INCLUIR 
LA SUSPENSIÓN DE LA LUMINARIA CON 
TAQUETES DE EXPANSIÓN PARA VARILLA 
ROSCADA DE 1/4''Y SUJETA CON 
RONDANAS PLANAS Y TUERCAS 
EXAGONALES DE UN CUARTO, LA 
CONEXION ELECTRICA SE REAUZARA CON 
2 CABLES CAL. 12, BLANCO PARA EL 
NEUTRO Y NEGRO PARA LA FASE LA 
TIERRA FISICA DESNUDO CAL. 14, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA 

Suma en la hoja: $0.00 $0.00 $0.00 
Suma acumulada: $0.00 $0.00 $63,898.48 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 8875~ RFC CSE070918T42 

~~ \ hoja 17 de 34 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado·, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO PO 
CONVOCANTE"." 

16-dic.-2021 

so,oo 
$63,592.64 

~~~7' 
~~~~~~~~~~~-A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

_CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

hoja 18 de 34 

36 



1 -
CORl*l#I + 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 días naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"·." 

Clave Descripción 

EJECUCION. 

PINTURA YAC 

Unidad cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
ténnino 

Total: 

1.000002/ 11/ 202103/ 12/ 2021 $246,726.13 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 

I· 1 I · 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$63,898.48 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: "52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO PORI" 

16-dic.-2021 

$26,187.10 

$89,779.74 

~~~:Y' 
~~~~~~~~~~--A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CONVOCANTE"." 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 · 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA P~RTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"." 

a ave Descripción Unidad Cantidad 
Fecha de Fecha de 

Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

PINT-001 SUMINISTRO Y APUCACIÓN DE PINTURA M2 1,722.450002/11/2021 . 23/11/2021 $183,372.03 
VINIUCA, VINIMEX Y/O SIMILAR, MISMA 1 $114,607.501 $68,764.53 

CAUDAD EN MUROS EXTERIORES, COLOR 
BLANCO OSTION DE LOS COLORES DE 
COMEX, HASTA UN AL TURA DE 8 M 
ANDAMIO, PROTECCIONES CON PLASTICOS 
Y MASKING TAPE, ACARREOS 
HORIZONTALES,Y VERTICALES DEL 
MATERIAL A CUALQUIER NIVEL, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

Suma en la hoja: $114,607.50 $68,764.53 $0.00 
Suma acumulada:· $114,607.50 $68,764.53 $53,898.48 

V 
CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR,; 
CONVOCANJE"." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$89,779.74 

~~~;;/ 
~~~~~~~~~~~~A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

\ - Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
CC>Rll:IJ#ll ~ 

Obra:Adecuación y manteni~iento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LO$ TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 

Clave 

PINT-002 

Descripción Unidad 

SUMINISTRO Y APUCACTÓN DE PINTIJRA ML 
ESMALTE, COLOR AMARILLO TRANSITO DE 
LOS COLORES DE COMEX, EN LA 
SEÑAUZACTON DE CAJONES EN EL AREA 
DE ESTACTONAMIENTO, INQ,.UYE 
PROTECCTONES CON PLASTICOS Y 
MASKING TAPE, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCTÓN. 

~~y' 
linas 

CONVOCANTE''." . . 

cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

190.000024/11/2021 30/11/2021 

Total: 

$37,374.90 

Suma en la hojá: 

Suma acumulada: 

01-nov.-2021 

$0.00 

$114,607.50 

16-nov.-2021 

(===:J 

$37,374.90 

$37,374.90 

$106,139.43 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

------- ' 
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01-dic.-2021 

$0.00 

$63,898.48 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuacíón y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO 
CONVOCANTE"." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$89,779.74 

~t9'~7' 
~~~~~~~~~~~A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T 42 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 r-- : ~ Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

CORl::lld 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias-naturales 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA),-MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE".'; -

a ave 

PINT-003 

Desaipción Unidad 

SUMINISTRO Y APUCAOÓN DE DIBUJO DE PZA 
LOGOTIPO DE DISCAPACIDAD EN CAJON 
DE ESTACIONAMIENTO CON PINTURA 
ESMALTE COLOR AMARILLO TRANSITO DE 
LOS COLORES DE COMEX,INCLUYE 
PROTECOONES CON PLASTICOS Y 
MASKING TAPE~ MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

2.000001/12/2021 02/12/2021 

Total: 

$4,759.10 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

01-nov.-2021 

$0.00 

$114,607.50 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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16-nov.-2021 

$0.00 

$106,139.43 

01-dic.-2021 

$4,759.10 

$4,759.10 

$68,657.58 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO PO 
CONVOCANTE" ." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$89,779.74 

~Y7~~ 
~~~~~~~~~~~---'A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv . 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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Obra:Adecuación .Y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emillano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la-0bra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO.ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"." 

Clave 

PINT-004 

Descripción Unidad 

MOVIMIENTO DE MOBILIARIO Y ARCHIVO JORNAL 
MUERTO EN El TRANSCURSO DE LA OBRA 
INCLUYE MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCTÓN (INCLUYE MOVER TODO TIPO 
DE MOBIUARIO, LAS VECES QUE SEA 
NECESARIO) 

Cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

20.000002/11/2021 23/11/2021 

Total: 

$7,288.60 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

01-nov.-2021 

$4,555.30 

$4,655.30 

$119,162.80 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 
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16-nov.-2021 

$2,733.30 

$2,733.30 

$108,872.73 

01-dic.-2021 

$0.00 

$58,657.68 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO PO 
CONVOCANTE" ." 

16-dic.-2021 

$0.00 

$89,779.74 

~Y7~;/7 
~~~~~~~~~~~A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 '"PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE" ." 

Clave Descripción Unidad Cantidad 
Fecha de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

ACAB-005 SUMINISTRO Y COLOCAOON DE PLAFOND PZA 50.000001/12/2021 03/12/2021 $13,931.50 
RETid.JLAR MOD.RADAR AURATONE DE 1 1 1 $13,931.50 

0.61x0.61M. LINEA DE SOMBRA, ANDAMIOS 
MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJCUOON 

SEÑALIZAOÓ 1.000006/12/202110/12/2021 $17,365.98 1 1 1 c::::J 

SEÑA-01 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE pza 53.000022/10/2021 22/10/2021 $-17,365.98 
SEÑALITICA CON MATERIAL DE ESTIRENO 
cal. 40 CON MEDIDAS DE 25X35 .CM, PARA 
RUTA DE EV ACUACION, SALIDA , SALIDA 
DE EMERGENCIA, NO FUMAR, ?.ONA DE 

Suma en la hoja: $0.00 $0.00 $13,931.60 
Suma acumulada: $119,162.80 $108,872.73 $72,589.08 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR 
CONVOCANTE"." 

16:.dic.-2021 

$0.00 

$89,779.74 

~f~~ 
~~~~~~~~~~~-A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 
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Obra:Adec~ación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA P~RTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE".11 

Clave Descripción 

SEGURIDAD, EXTINTORES, BAÑO DE 
HOMBRES Y MUJERES, BAÑO DE 
DISCAPACITADOS, 2 SALIDAS, 1 SALIDA 
DE EMERGENOA, 15 RUTAS DE 
EV ACUACION, 7 NO FUMAR, 1 BAÑO DE . 
DISCAPACITADO, 7 BAÑOS, 3 DE ZONA DE 
SEGURIDAD, 17 EXTINTORES MANO DE 
OBRA HERRAMIENTAS Y TODO LO 
NECESARIO PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

Unidad cantidad Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Total: 

1.000002/11/202120/12/2021 

01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 

$8,235.10 1 -------+-------lf--------4 

Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 
$0.00 

$119,162.80 

$0.00 

$108,872.73 

$0.00 

$72,689.08 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecúación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emillano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE.LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 

16-dic.-2021 

..]l 

$0.00 

$89,779.74 

~f~Y 
~~~~~~~~~~__,A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CONVOCANTE"." . 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN. PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE· LOS-TRABAJOS DE.LA PARTIDA (OBRA), MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO POR "LA 
CONVOCANTE"." 

Clave Descripción Unidad cantidad 
Fecha de Fecha de Total: 01-nov.-2021 16-nov.-2021 01-dic.-2021 
inicio término 

LIMP-001 LIMPIEZA DIARIA DURANTE EL PROCESO JOR 15.000002/l l/2Q21 16/11/2021 $4,941.00 
DE OBRA , INCLUYE: MATERIALES DE 1 $4.491.BDI $449.20 

LIMPIEZA, MANO DE OBRA HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO ~ECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUOON. 

LIMP-002 LIMPIEZA FINA PARA ENTREGA, INCLUYE: JOR 5.000016/12/2021 20/12/2021 $3,294.10 
MATERIALES, MANO.DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUOÓN. 

Total parcial: $123,654.60 $109,321.93 $72,589.08 
Total acumulado: $123,654.60 $232,976.53 $305,565.61 

Suma en la hoja: $4,491.80 $449.20 $0.00 
Suma acumulada: $123,654.60 $109,321.93 $72,589.08 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

hoja 33 de 34 

.51 



1 ~ 

C ORl=i:S_., 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNÚMERO. - L0-006HAN002-E2-
2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios.Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 
2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. Vallado, C.P. 80160Periodo de ejecucion de 
la obra: 52 dias naturales 
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ANEXO 19 "'PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTIDA (OBRA); MISMO QUE DEBERA CORRESPONDER AL PLAZO ESTABLECIDO PO~ " 

16-dic.-2021 

c:::=l 
$3,294.10 

$93,073.84 

$398,639.45 

$3,294.10 

$93,073.84 

~~~~ 
~~~~~~~~~~~--'A 
rq. Alya Marisol Cruz SalinasRepresentante 
LegalCorporativo de Servicios Express Sa de 
Cv 

CONVOCANTE" ." 
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ANEXO 25 
"CALCULO E INTEGRACION DE LOS COSTOS HONORARIOS DE LA 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION" 

Ciudad de México, a 26 de oetubre de 2021 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

AGRARISMO No. 22·7, Sto PISO 

COL. ESCANDON, C.P. 11800 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

CIUDAD DE MEXICO 

Con relación a la Licitación Publica Nacional, Núm. L0-006HAN002-E2-2021 referente a la Contratación 
de Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en Culiacán, Sinaloa a base de 
precios unitarios y tiempo determinado., presento el listado y costo de insumos qué intervienen en la 
integración de la propuesta, agrupándose con los materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades 
a utilizar, ·con sus respectivas unidades de medición y sus importes, relacionados en forma alfabética:, se 
anexan. los análisis, calculo e integración de los costos honorarios de la maquinaria y equipo de 
construcción, debiendo considerar estos con costos y rendimientos de maquinaria·y equipos nuevos. 

Atentamente 

79 

</Z:::?~ / P-. 
~ 

Representante Legal 

J 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 25 "'CALCULO E INTEGRACION DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION" 

Descripción 
Clave: 

3AND01 

ANDAMIO TUBULAR DE 2 M DE AL TURA 

Datos Generales 

Vad = Valor de adquisición = 

Pn = Valor de llantas = 

Pa = Valor de piezas especiales = 

Vm = Valor neto = Vad-Pn-Pa = 

r =Factor de rescate= 

Vr = Valor de rescate = Vm*r = 

i = Tasa de interés = 

s = Prima de seguros = 

Ko =Factor de mantenimiento= 

Ve = Vida económica = 

Va = Vida económica de piezas especiales = 

Hea = Tiempo trabajado por año = 

Cargos Fijos 

Depreciación 

Inversión 

Seguros 

Mantenimiento 

Consumos 
PIEZAS 
ESPECIALES 

Operación 

Fórmula 

D=(Vm-Vr)Ne = 

lm=((Vm+Vr)/2Hea)i = 
Sm=((Vm+Vr)/2Hea)s = 

M=Ko*D = 

P = 1Na = 

Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 
Corporativo de Servicios Express Sa de Cv 

15800.00 $ 

0.00$ 

1250.00 $ 

14550.00 $ 

0.00000 

0.00 $ 

6.00 % anual 

0.00 % anual 

0.200000 

1600.00 hrs 

Unidad: 

Fecha: 

Pnom = Potencia nominal = 

Tipo de combustible: 

Pe = Precio del combustible = 

Fo= Factor de operación= 

Ce = Capacidad del cárter = 

Te = Tiempo de cambio de aceite = 

FI =Factor de lubricante= 

Pac = Precio del aceite = 

Vn = Vida económica dé llantas = 

Ceo = Coeficiente de combustible = 

HR 

04/04/2011 

1000.00 hrs Gh =Cantidad de combustible= Fo*Pnom*Cco = 

800.00 hrs Ah = Cantidad de aceite = Fo*Pnom*FI .= 

Ga =Consumo de aceite entre cambios= Ce/Te= 

Operaciones 

(14550.00 - 0.00) / 1600.00 = 

[(14550.00 + 0.00) I 2 * 800.00))0.060000 = 

[(14550.00 + 0.00) / 2 * 800.00))0.000000 = 

0.20000 * 9.09000 = 

Total de Cargos Fijos 

1/1000.00 

Total de Consumos 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 

0.00000 hp 

Ninguno 

0.00 $litro 

0.000000 

0.00 lts 

0.00 hrs 

0.009500 

0.00 $litro 
4000.00 hrs 

0.151400 

Q.00000 lts/hr 

0.00000 lts/hr 

o.00000·1ts/hr 

Total 

$9.09 

$0.55 

$0.00 

$1.82 

$11.46 

$1.25 

$1.25 

80 



. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

r---
CORl#íii:I 3 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

.Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 

Total de Operación 

Costo Horario 

Corporativo de Servicios Express Sa de Cv -------::;::> 
CALLE BURGOS #1105 COL.RE~C.P 88759 RFC CSE070918T42 

$0.00 

$12.71 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 21 "'RELACIÓN DE MATERIAL PARA EL CONCEPTO DE .TRABAJO A REALIZAR." 

c Clave Descripción Unidad Costo Unitario Fecha 

TAG90 TABLÓN METÁLICO $1,250.00 07/04/2011 

BROCHA BROCHA4" pza $35.00 19/08/2015 

CONECTORTOR CONECTOR TORNILLO pza $5.50 13/10/2015 

CINTA33MM CINTA SUPER 33 SCOTCH pza $70.00 13/10/2015 

CLAVIJA CLAVIJA INDUSTRIAL Y CONTACTO pza $90.00 15/08/2017 

REC0-070 Sellador 5 x 1 reforzado 19 lt. reductor reco cubeta $2,500.00 15/05/2019 

UCUAmE LICUATITE 3/8" mL $35.00 29/04/2021 

THINER DILUYENTE THINNER lt $120.00 13/10/2021 

CABLE12 CABLE THWN AWG CAL. 12 VIAKON mL $12.do 13/10/2021 

FUSIBLES FUSIBLES DE CONTROL m2 $350.00 13/10/2021 

ANTICONGELANTE ANTICOGELANTE m2 $850.00 13/10/2021 

FILTR0-3 FILTRO DE AGUA m2 $450.00 13/10/2021 

CARTCHER EQUIPO CARTCHER m2 $350.00 13/10/2021 

FILTRO FILTRO DE COMBUSTIBLE .m2 $120.00 13/10/2021 

FILTR0-2 FILTRO DE AIRE m2 $350.00 13/10/2021 

PILA PILA m2 $3,800.00 13/10/2021 

LAMPARA40W UNIDAD DE ALUMBRADO LEO DE 40W DE pza $890.00 13/10/2021 

RODILLO juego de rodillo y charolas jg $450.00 14/10/2021 

MASKIN maskintape rollo $159.00 14/10/2021 

ONTA ONTA DOBLE CARA mL $20.00 14/10/2021 

TB-11/4 TUBERIA 11/4 GALV; PARED GRUESA m2 $355.00 14/10/2021 

CONDULETl 1/4 CONDULET 1 1/4 pza $97.00 14/10/2021 

CABLE10 CABLE CAL 10 mL $18.00 14/10/2021 

CP-11/4 COPLE GALV 11/4 pza $55.00 14/10/2021 

CABLES CABLE CAL 8 m2 $29.00 14/10/2021 

/ ABRAZADERA ABRAZADERA OMEGA 3/4 m2 $3.00 14/10/2021 

CAPUCHON8 CAPUCHON PARA CABLE CAL 8 m2 $1.50 14/10/2021 

~r7~r' ií,-+nm , 
. '< ·, 

e; ·.~. 
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. .. n · 1~ t .• : 

Arq. Alya Marisol Cruz Salmas Q lfAl.IDADU >· .' 
Rep~esentante Legal ¡ ~1 / 

Corporativo de Servicios Express Sa de Cv ~ \, f:.~/ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO. - L0-006HAN002-E2-2021 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 

Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiadn, Sinaloa a base de precios unitarios. 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

ANEXO 21 "'RELACIÓN DE MATERIAL PARA EL CONCEPTO DE TRABAJO A REALIZAR." 

c Clave Descripción 

UNICANAL PERFIL UNICANAL 

CAJA4X4 CAJA REGISTRO 4X4 CON TAPA 

CHALUPA CAJA CHALUPA 

CP-3/4-PG COPLE GALV 3/4 PG 

TB-3/4-PG TUBO GALV PARED GRUESA 3/4 

REC0-010 Pintura vinimex 700 vinil acrílica de lujo para 

35MAGG UNIDAD DE ALUMBRADO cm 35 MAGG IP6 

DIESEL DIESEL 

LB-LR-3/4 REGISTRO LB O LR PARA TUBERIA 3/4 PG 

ESMALTE PINTURA ESMALTE 

PLAFOND PLAFOND RETICULAR 60X60 

SEÑALITICA SEÑALITICA 

Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 
Corporativo de Servicios Express Sa de Cv 

Unidad Costo Unitario 

m2 $295.00 

m2 $28.00 

m2 $18.00 

m2 $15.00 

m2 $190.00 

cubeta $2,900.00 

pza $2,320.00 

m2 $45.00 

m2 $80.00 

gal $690.00 

pza $170.00 

pza $190.00 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 

Fecha 

14/10/2021 

14/10/2021 

14/10/2021 

14/10/2021 

14/10/2021 

15/10/2021 

24/10/2021 

24/10/2021 

24/10/2021 

24/10/2021 

24/10/2021 

24/10/2021 
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Obra:Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Culiacán, Sinaloa a base de precios unitarios. · 
Ubicacion:Blvd. Emiliano Zapata No. 2424 esq. con Puerto de Tampico, Col. 
Vallado, C.P. 80160 
Periodo de ejecucion de la obra: 52 dias naturales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
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ANEXO 20 "'PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION Y 
DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA." 

Descripción 

C?irector general 

Gerente de la obra 

Residente de obra local 

Jefe del departamento de compras 

Contador 

~~~y 
Arq. Alya Marisol Cruz Salinas 
Representante Legal 
Corporativo de Servicios Express Sa de Cv 

Unidad Importe % 

jor $1,365.00 3.08 

jor $2,470.00 5.58 

jor $28,600.00 64.57 

jor $7,800.00 17.61 

jor $4,056.00 9.16 

Total parcial: 
Total acumulado: 
Suma en la hoja: 

Suma acumulada: 

01-nov .-2021 

$359.21 

$650.00 

$7,526.32 

$2,052.63 

$1,067.37 

$11,655.53 
$11,665.63 

$11,665.53 
$11-,655.53 

16-nov.-2021 

$395.13 

$715.00 

$8,278.95 

$2,257.89 

$1,174.11 

$12,821.08 
$24,476.61 

$12,821.08 
$12,821.08 

01-dic.-2021 

- -- ---

$395.13 

$715.00 

$8,278.95 

$2,257.89 

$1,174.11 

$12,821.08 
$37,297.69 
$12,821.08 
$12,821.08 

CALLE BURGOS #1105 COL.REVOLUCION OBRERA C.P 88759 RFC CSE070918T42 

16-dic.-2021 

$215.53 

$390.00 

$4,515,78 

$1,231.59 

$640.41 

$6,993.31 
$44,291.00 
$ 6,993.31 
$ 6,993.31 
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